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COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS
RESOLUCIÓN No.                   DE 2018
(                                  )
Por la cual se aprueba cargo transitorio por uso del sistema de distribución de gas combustible por redes de tubería, para el mercado relevante conformado por los municipios de Nátaga, Colombia, Elías, Íquira, Isnos, La Argentina, Oporapa, Palestina, Saladoblanco, Santa María y Acevedo en el departamento de Huila, según solicitud tarifaria presentada por SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P.
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 142 de 1994, y en desarrollo de los decretos 2253 de 1994 y 1260 de 2013, y

CONSIDERANDO QUE:

1. Antecedentes
El artículo 14.28 de la Ley 142 de 1994 definió el servicio público domiciliario de gas combustible como el conjunto de actividades ordenadas a la distribución de gas combustible, por tubería u otro medio, desde un sitio de acopio de grandes volúmenes o desde un gasoducto central hasta la instalación de un consumidor final, incluyendo su conexión y medición.
Según lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley 142 de 1994, la construcción y operación de redes para el transporte de gas, así como el señalamiento de las tarifas por uso, se regirán exclusivamente por esa Ley y por las normas ambientales, sanitarias y municipales a las que se alude en los artículos 25 y 26 de la misma.
El artículo 73.11 de la Ley 142 de 1994 atribuyó a la Comisión de Regulación de Energía y Gas la competencia para establecer las fórmulas para la fijación de las tarifas del servicio público domiciliario de gas combustible. 
Según lo dispuesto por el artículo 88.1 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de Energía y Gas podrá establecer topes máximos y mínimos tarifarios de obligatorio cumplimiento por parte de las empresas.

Por medio de la Resolución CREG 011 de 2003 se establecieron los criterios generales para remunerar las actividades de distribución y comercialización de gas combustible, y las fórmulas generales para la prestación del servicio público domiciliario de distribución de gas combustible por redes de tubería a usuarios regulados en áreas de servicio no exclusivo.
Con base en esa metodología tarifaria se expidieron cargos de distribución y comercialización de gas combustible por red de tuberías a partir del año 2003. Los mercados para los cuales se establecieron dichos cargos se constituyen, a la fecha, como mercados relevantes existentes.
Con las siguientes resoluciones se aprobaron el Cargo Promedio de Distribución por uso del Sistema de Distribución de gas combustible por red y el Cargo Máximo Base de Comercialización de gas combustible por redes a usuarios regulados, para los siguientes mercados relevantes atendidos por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P.:
· Resolución CREG 114 de 2007: para el mercado relevante conformado por los municipios de Nátaga y Colombia en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 056 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Elías en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 057 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Íquira en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 058 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Isnos en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 055 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de La Argentina en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 059 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Oporapa en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 151 de 2010: para el mercado relevante conformado por los municipios de Palestina y Saladoblanco en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 060 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Santa María en el departamento de Huila.
· Resolución CREG 054 de 2006: para el mercado relevante conformado por el municipio de Acevedo en el departamento de Huila.
Posteriormente, a través de la Resolución CREG 202 de 2013 se establecieron los nuevos criterios generales para remunerar la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería, los cuales reemplazaron la metodología fijada mediante la Resolución CREG 011 de 2003.


Mediante las Resoluciones CREG 052 de 2014, 138 de 2014, 112 de 2015, 125 de 2015 y 141 de 2015 se modificó y/o adicionó la Resolución CREG 202 de 2013.

Con la Resolución CREG 095 de 2015 se aprobó la metodología para el cálculo de la tasa de retorno que se aplicará en las actividades de transporte de gas natural, distribución de gas combustible, transporte de GLP por ductos, transmisión y distribución de energía eléctrica en el sistema interconectado nacional, y generación y distribución de energía eléctrica en zonas no interconectadas.
En la Resolución CREG 096 de 2015 se definieron los valores de la prima por diferencias entre el esquema de remuneración del mercado de referencia y el esquema aplicado en Colombia () y la tasa de descuento para la actividad de distribución de gas combustible.
Por medio de la Circular CREG 105 de 2015 se publicó el documento CREG No. 095 de 2015, que contiene la definición de las funciones óptimas para determinar la remuneración de los gastos de Administración, Operación y Mantenimiento - AOM de las actividades de distribución y comercialización de gas combustible por redes de tubería y de Otros Activos para la actividad de distribución conforme a lo definido en el anexo 9 y 10 de la Resolución CREG 202 de 2013.
A través de la Circular CREG 111 de 2015 y conforme a lo definido en la Resolución CREG 141 de 2015, la cual modifica la Resolución CREG 202 de 2013, se definió el cronograma comprendido entre el periodo del 7 al 30 de octubre de 2015 para que las empresas que prestan servicio de gas combustible por redes en mercados relevantes de distribución que cumplieron periodo tarifario realizaran el proceso de reporte de información correspondiente a las solicitudes de cargos.
En observancia del mandato dado por la Circular CREG 111 de 2015, las empresas procedieron a presentar sus solicitudes tarifarias en el orden propuesto por la CREG, dando así inicio a la evaluación tarifaria por parte de la Comisión.
En desarrollo de la evaluación de las solicitudes tarifarias y debido a circunstancias evidenciadas en los análisis tarifarios realizados, la Comisión emitió la Resolución CREG 093 del 11 de julio de 2016 mediante la cual adopta la medida de revocatoria parcial de la Resolución CREG 202 de 2013, modificada por las Resoluciones CREG 138 de 2014 y 125 de 2015, por las razones que expuestas en ese acto administrativo.
En la Resolución CREG 093 de 2016 se dispuso, además de la revocatoria parcial de la Resolución CREG 202 de 2013, que la información reportada en octubre de 2015 en relación con activos existentes a diciembre de 2014 y gastos de AOM sería considerada como información oficial y sería tenida en cuenta en los procesos de análisis tarifarios subsiguientes. Adicionalmente, se ordenó el archivo de las actuaciones administrativas tarifarias para los mercados relevantes de distribución de gas combustible por red de tuberías existentes que a la fecha de la revocatoria se habían iniciado y que se encontraban en trámite.
Debido a la necesidad de reemplazar los aspectos de la Resolución CREG 202 de 2013 revocados mediante a Resolución CREG 093 de 2016, la Comisión elaboró una propuesta regulatoria hecha pública con la Resolución CREG 095 de 2016, con el fin de recibir observaciones o sugerencias de los usuarios, los agentes, las autoridades municipales y departamentales, y demás interesados, en cumplimiento de lo establecido en el Decreto 2696 de 2004 compilado mediante el Decreto 1078 de 2015 y las normas relativas a publicidad del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
Con posterioridad a la revocatoria efectuada, la CREG adelantó ejercicios de depuración de la información reportada por los agentes distribuidores de gas combustible por redes de tubería, realizando visitas a las empresas y solicitando información correspondiente a gastos de AOM y Otros Activos para la vigencia 2013 directamente atribuidos a las actividades de distribución y comercialización y separando los gastos asociados a otros negocios. Dicho ejercicio se concretó en la solicitud de información realizada por la Comisión mediante la Circular CREG 004 de 2017, a partir de la cual las empresas modificaron la información reportada inicialmente en la solicitud tarifaria.
La empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. respondió a la Circular CREG 004 de 2017 mediante oficio con radicado CREG E-2017-001120 del 8 de febrero de 2017.
Con fundamento en la nueva información entregada por las empresas distribuidoras y comercializadoras de gas combustible en respuesta a lo solicitado por la Comisión mediante la Circular CREG 004 de 2017, así como en los comentarios efectuados por los agentes al proyecto de resolución publicado mediante Resolución CREG 095 de 2016, la Comisión modificó dicha propuesta inicial y publicó una nueva por medio de la Resolución CREG 066 de 2017 lo cual dio inicio un nuevo periodo de consulta para presentación de comentarios, observaciones y sugerencias.
Mediante la Resolución CREG 128 de 2017 la Comisión amplió el plazo para los comentarios de la Resolución CREG 066 de 2017.
En la sesión CREG 782 del 12 de junio de 2017 se decidió, por unanimidad, que las empresas distribuidoras de gas combustible por redes de tubería que presten servicio en mercados existentes podrían solicitar la aprobación de cargos transitorios de distribución de gas combustible para dichos mercados.
Por medio de la Circular CREG 034 de 2017 la Comisión dispuso que las empresas distribuidoras podrán solicitar aprobación de cargos transitorios de distribución de gas combustible por redes de tubería para los mercados existentes de su interés.


2. Trámite de la actuación administrativa
La empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P., mediante comunicación con radicado CREG E-2017-012173 de 29 de diciembre de 2017 y con base en lo establecido en la Circular CREG 034 de 2017, solicitó la aprobación de los cargos transitorios de distribución de gas combustible por redes de tubería para el mercado relevante conformado por los siguientes municipios:
Cuadro No. 1
	Código DANE del municipio
	Municipio
	Departamento

	41483
	Nataga
	Huila

	41206
	Colombia
	Huila

	41244
	Elías
	Huila

	41357
	Iquirá
	Huila

	41359
	Isnos
	Huila

	41378
	La Argentina
	Huila

	41503
	Oporapa
	Huila

	41530
	Palestina
	Huila

	41660
	Saladoblanco
	Huila

	41676
	Santa María
	Huila

	41006
	Acevedo
	Huila


Para adelantar la actuación se utilizan los datos de demanda de gas y las inversiones reportadas por la empresa en Apligas, así como la información de AOM y Otros Activos reportada y depurada por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. como respuesta a la Circular CREG 004 de 2017.
Mediante radicado CREG S-2018-000312 del 5 de febrero de 2018, la Comisión solicita a la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. el envío de una información faltante en la solicitud E-2017-012172. La empresa atiende dicho requerimiento mediante radicado CREG E-2018-001246 del 15 de febrero de 2018.
En el radicado E-2017-012173, la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. manifiesta que el mercado relevante objeto de su solicitud tarifaria cuenta con recursos públicos con destino a las redes de distribución. Sin embargo, la información reportada por la empresa en dicha comunicación difiere de la reportada por la empresa en Apligas.
Por ello, la Comisión solicita a la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. que aclare las diferencias en la información mediante radicado CREG S-2018-001850 del 25 de abril de 2018. La empresa responde al requerimiento mediante el radicado E-2018-004009 del 25 de abril de 2018.
Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos de presentación de la solicitud tarifaria, la Comisión dispuso iniciar, mediante auto proferido el día 10 de mayo de 2018, la respectiva actuación administrativa con fundamento en la manifestación expresa que hizo la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para la aprobación de cargos transitorios de distribución de gas combustible por redes de tubería, para el mercado relevante conformado por los municipios señalados en el cuadro No. 1.
De acuerdo con lo establecido en el Auto del 10 de mayo de 2018 y para cumplir con lo dispuesto en el artículo 37 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se publicó un extracto con el resumen de la actuación administrativa en el Diario Oficial No. 50.595 del 16 de mayo de 2017. Así mismo, mediante el Aviso No. 047 de 2018 se publicó el extracto con el resumen de la actuación administrativa en relación con la solicitud presentada por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para la aprobación de cargos transitorios de distribución de gas combustible por redes de tubería. Lo anterior, a fin de que los terceros interesados pudiesen hacerse parte en la respectiva actuación.
Mediante auto de pruebas del 28 de mayo de 2018, la Comisión solicita a la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P.	 que reporte el monto de recursos públicos otorgados por las Alcaldías a los municipios de Nátaga, Colombia, Palestina y Saladoblanco. Así mismo, se solicita que discrimine los recursos otorgados por la Gobernación del Huila a cada municipio. La empresa responde a dicho requerimiento mediante radicados CREG E-2018-005507 del 6 de junio de 2018
Mediante radicado CREG E-2018-005857 del 14 de junio de 2018, la Gobernación del Huila informa que "una vez revisada la información en conjunto con la Empresa Surcolombiana de Gas SA. ESP., sobre los aportes de la Gobernación del Huila en redes de distribución para los Municipios Nataga, Colombia, Elías, Iquira, Isnos, La Argentina, Oporapa, Palestina, Saladoblanco, Santa Maria y Acevedo, donde Surcolombiana de Gas SA. ESP., había estipulado como 100% del aporte en redes de distribución por parte de la Gobernación del Huila, Sin embargo, al validar la información se verifico que el aporte era cofinanciado de igual manera por los Municipios, aclaración que realizo la empresa distribuidora mediante comunicación No. 0014685 de fecha 8 de junio de 2018". 
Mediante radicados E-2018-005683 y E-2018-006110 del 12 y 20 de junio respectivamente, la empresa la alcance al radicado E-2018-005507 y manifiesta que los montos de recursos públicos con los que cuenta el mercado relevante de distribución solicitado son los siguientes:
	Municipio
	Aporte Gobernación del Huila
	Aporte Municipios

	Nátaga
	280.870.881
	305.225.000

	Colombia
	329.579.119
	244.180.000

	Palestina
	273.170.391
	90.462.165

	Saladoblanco
	405.295.850
	226.155.414

	Elías
	106.659.628
	277.131.168

	Íquira
	572.805.198
	465.587.686

	Isnos
	557.519.038
	446.476.569

	La Argentina
	174.393.066
	627.978.274

	Oporapa
	9.268.199
	723.774.403

	Santa María
	75.687.695
	452.963.073

	Acevedo
	107.347.172
	542.386.251

	Total Aporte 
	2.892.596.237
	4.402.220.003


3. Aspectos previos. Alcance de las facultades regulatorias de la CREG en el marco de la Ley 142 de 1994
En relación con el alcance de las atribuciones asignadas a esta Comisión en las leyes 142 y 143 de 1994 en materia regulatoria, se tiene en cuenta que el ejercicio de dicha facultad ha sido considerado como una forma de intervención estatal en la economía a fin de garantizar la prestación eficiente de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible y el adecuado funcionamiento del mercado, corrigiendo los errores de un mercado imperfecto, delimitando el ejercicio de la libertad de empresa, promoviendo y preservando la sana y transparente competencia, protegiendo los derechos de los usuarios, así como de evitar el abuso de la posición dominante, entre otras. Es por esto que las facultades regulatorias previstas en los artículos 73 y 74.1 de la Ley 142 de 1994 deben sujetarse al cumplimiento de los fines y principios de orden constitucional y legal en materia social y económica[footnoteRef:1] previstos en dichas normas, garantizando la efectividad de los principios sociales y el adecuado funcionamiento del mercado. [1:  Ver entre otras las sentencias de la H. Corte Constitucional C-150 de 2003, C-1162 de 2000, C-186 de 2011.] 

En este sentido, dentro de las actuaciones administrativas que adelante esta Comisión, para la correcta aplicación de los criterios en materia tarifaria, así como su aplicación armónica con los principios constitucionales[footnoteRef:2] y legales[footnoteRef:3] en materia de servicios públicos, debe existir una convergencia entre los intereses colectivos que persigue la prestación de los servicios públicos, como de aquellos intereses de las empresas en relación con la competencia, la iniciativa privada y la libertad de empresa, entendidas como la existencia de “relaciones jurídicas de equilibrio entre usuarios y las empresas prestadoras de servicios públicos domiciliarios”[footnoteRef:4]. [2:  Artículos 365 a 370.]  [3:  Ley 142 de 1994, Arts. 1 a 12.]  [4:  Corte Constitucional, Sentencia C- 075 de 2006.] 

Por lo tanto, esta convergencia a través de los mecanismos regulatorios debe garantizar el equilibrio entre la libertad económica (incentivo económico), la promoción de intereses colectivos concretos y la prestación de servicios públicos, es decir, la regulación ha de propender por hacer compatibles los intereses privados, que actúan como motor de la actividad económica, con la satisfacción de las necesidades colectivas[footnoteRef:5]. [5:  Adicionalmente a lo expuesto por parte de la Corte Constitucional en Sentencia C-353 de 2006, se debe tener en cuenta como antecedente en relación con la aplicación de las normas en materia de servicios públicos domiciliarios y el ejercicio de las facultades regulatorias que ejercen las comisiones de regulación, las consideraciones expuestas por parte de la Corte Constitucional en sentencia C-150 de 2003.] 



Este análisis en relación con el alcance y entendimiento que debe hacérsele al ejercicio de las facultades regulatorias por parte de las comisiones de regulación en materia de servicios públicos domiciliarios, como de las disposiciones que en esta materia contiene la Ley 142 de 1994, ha sido expuesto por parte de la jurisprudencia constitucional, en el caso del análisis de constitucionalidad del artículo 74 de la Ley 142 de 1994 (normas y tratamientos diferenciales de los agentes según su posición en el mercado), donde se ha precisado que dichas funciones se deben ejercer dentro del marco fijado en la Constitución, la Ley y el reglamento, lo cual no excluye la posibilidad de dictar actos administrativos para asegurar una prestación eficiente de los servicios.

Finalmente, se debe tener en cuenta que la Ley 142 de 1994, en el numeral 18 del artículo 14, establece que la regulación es la facultad de dictar normas de carácter general o particular en los términos de la Constitución y de esa ley, para someter la conducta de las personas que prestan los servicios públicos domiciliarios a las reglas, normas, principios y deberes establecidos por la Ley y los reglamentos. En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha precisado que la regulación es una actividad continua que comprende el seguimiento de la evolución del sector correspondiente y que implica la adopción de diversos tipos de decisiones y actos adecuados tanto para orientar la dinámica del sector hacia los fines que la justifican en cada caso, como para permitir el flujo de actividad socio-económica respectivo. De esto hace parte igualmente el seguimiento del comportamiento de los agentes, a fin de orientar sus actividades dentro de los fines perseguidos en materia de servicios públicos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 142 de 1994[footnoteRef:6]. [6:  Corte Constitucional, Sentencia C-150 de 2003.] 

Es por esto que la facultad de regular implica tener en cuenta las dinámicas condiciones del mercado y las necesidades propias de cada sector, por lo que las medidas que se adopten deben atender dicha dinámica, realizando los ajustes a que haya lugar dentro del marco de competencias definido por la ley y teniendo en cuenta los hechos previamente comprobados.
4. Principios constitucionales que rigen la prestación de los servicios públicos
El constituyente tuvo a bien elevar a rango constitucional los principios rectores que rigen la prestación de los servicios públicos domiciliarios disponiendo entre otros aspectos:
“ARTICULO 365. Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. 
Los servicios públicos estarán sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la vigilancia de dichos servicios. Si por razones de soberanía o de interés social, el Estado, mediante ley aprobada por la mayoría de los miembros de una y otra cámara, por iniciativa del Gobierno decide reservarse determinadas actividades estratégicas o servicios públicos, deberá indemnizar previa y plenamente a las personas que en virtud de dicha ley, queden privadas del ejercicio de una actividad lícita. 
ARTICULO 366. El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad sobre cualquier otra asignación. 
ARTICULO 367. La ley fijará las competencias y responsabilidades relativas a la prestación de los servicios públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. Los servicios públicos domiciliarios se prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y las conveniencias generales lo permitan y aconsejen, y los departamentos cumplirán funciones de apoyo y coordinación”.
(Subrayas ajenas al texto original de la norma citada)
La prestación de los servicios públicos domiciliarios está íntimamente ligada al cumplimiento de los fines sociales del Estado Social de Derecho en tanto estos son catalogados como servicios esenciales, en este orden éste puede y debe intervenir de una manera efectiva para la consecución de sus fines, así como para asegurar la prestación real y práctica de los mismos, evitando dilaciones que entorpezcan su disfrute.
5. La aplicación material de los principios constitucionales y legales por parte de la Comisión
En desarrollo de los mandatos constitucionales y legales mencionados, la CREG expidió la metodología tarifaria de distribución de gas por redes de tubería, mediante la Resolución CREG 202 de 2013, por medio de la cual se fijaron los criterios y condiciones de remuneración de dicha actividad.
[bookmark: _Ref289344645][bookmark: _Ref289345101]Esta metodología fijó entre otros aspectos los siguientes: i) las reglas para la conformación de sistemas de distribución, ii) las condiciones para establecer los mercados relevantes de distribución para el siguiente período tarifario, iii) las reglas para la solicitud y aprobación de cargos, iv) la vigencia de los nuevos cargos, v) la metodología de remuneración de la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería, vi) la metodología para el cálculo de los cargos de distribución a partir de los costos medios históricos o costos medios de mediano plazo, vii) la aplicación de la metodología de canasta de tarifas para usuarios diferentes a los de uso residencial, viii) la gradualidad en la aplicación de los nuevos cargos de distribución a usuarios de uso residencial, ix) la fórmula de actualización del cargo de distribución aplicable a usuarios de uso residencial y del cargo promedio de distribución aplicable a usuarios diferentes a los de uso residencial, x) el procedimiento para solicitar la reposición de activos, xi) el procedimiento para el cálculo del Cargo Delta de Confiabilidad y/o Seguridad en Distribución, xii) el procedimiento para el cálculo de los cargos en los mercados relevantes de distribución para el siguiente período tarifario en donde hay más de un distribuidor, xiii) el procedimiento para la reposición de activos de terceros, xiv) la aplicación de la metodología en las zonas geográficas que dejan de ser áreas de servicio exclusivo por culminación de los contratos de concesión, xv) las condiciones para la distribución de gas mediante gasoductos virtuales, xvi) las consideraciones para la conexión de un sistema de distribución a otros sistema de distribución, xvii) los costos unidades constructivas para valorar inversión existente, xviii) las cantidades de unidades constructivas reconocidas como inversión existente, xix) las unidades constructivas y su costo para la valoración de nuevas inversiones, xx) la metodología para establecer el costo eficiente de administración, operación y mantenimiento –AOM- y de los Otros Activos de la actividad de distribución de gas combustible, xxi) los costos de las unidades constructivas para la valoración de la inversión ejecutada durante la vigencia de la Resolución CREG 011 de 2003, xxii) la metodología para la determinación de la proyección de demanda de gas combustible en los municipios nuevos, etc.
Resulta oportuno centrarse en algunos de los aspectos antes mencionados con el fin de ilustrar la necesidad de aprobar cargos transitorios para mercados relevantes de distribución existentes y nuevos, o las diferentes posibilidades de integración que dispuso la Resolución CREG 202 de 2013.
En este orden se tiene que existen diferentes tipos de mercados, unos definidos por aquellos que fueron aprobados bajo la metodología tarifaria dispuesta en 2003 con la Resolución CREG 011 de ese año, considerados como mercados relevantes de distribución existentes, y otros definidos por aquellos que no cuentan con cargos aprobados para la prestación del servicio, considerados como nuevos mercados.
Por otro lado, también se debe tener presente la singularidad del procedimiento adelantado para la fijación de nuevos cargos, con ocasión de la entrada en vigencia de la metodología fijada mediante la Resolución CREG 202 de 2013, su posterior  revocatoria parcial, así como los inconvenientes que esta situación impuso al proceso ordinario de expedición de una nueva metodología y su impacto en la actualización de cargos presentados en octubre de 2015, los cuales, en condiciones ordinarias, debían haber entrado en vigencia, de no presentarse la revocatoria mencionada, en el primer semestre de 2016.
En primera instancia, se debe tener presente que los cargos de distribución particulares actualmente vigentes fueron expedidos en virtud de la metodología tarifaria señalada en la Resolución CREG 011 de 2003, la cual tuvo una duración de diez (10) años, (2003 – 2013).  No obstante, esos cargos siguen vigentes hasta tanto no se fijen los nuevos. De esta manera, los cargos de los mercados considerados como existentes, en algunos casos, alcanzan un periodo de aplicación de hasta catorce (14) años.


Una vez expedida la nueva metodología tarifaria de distribución de gas por redes de tubería (Resolución CREG 202 de 2013) y presentadas las solicitudes de cargos por parte de las empresas, se puso de presente por parte de la CREG que algunos aspectos de la información presentada por estas evidenciaban inconsistencias que hacían necesaria la revocatoria parcial de la metodología, debido a que su aplicación planteaba una disconformidad con el interés público y una manifiesta oposición a la ley en aspectos que fueron ampliamente desarrollados en la resolución CREG 093 de 2016. 
Este tipo de actuaciones administrativas no tienen precedentes en el desarrollo institucional de la Comisión, de tal forma que han derivado también en la adopción de medidas de orden excepcional y en algunos casos transitorios como la que ahora se adopta, de manera que se genere la menor afectación posible en la prestación de este servicio.
Se debe resaltar que la norma revocada, en su calidad de metodología tarifaria general, impone una serie de procedimientos legales con relación a su reemplazo, los cuales incluyen la puesta en consideración de los diferentes agentes de una propuesta de metodológica nueva, la cual para este caso concreto ha sido consultada en dos oportunidades, mediante las Resoluciones CREG 095 de 2016 y 066 de 2017, espacios de obligatorio cumplimiento para la administración, que han dilatado el procedimiento ordinario de expedición de la metodología y consecuentemente de los cargos.
Frente a estas realidades fácticas excepcionales, las empresas se enfrentan a un escenario en el que se evidencian dilaciones en la aprobación de sus nuevos cargos, lo cual implica un retraso en el reconocimiento, por parte del regulador, de las nuevas inversiones realizadas, así como de sus costos actuales de administración, operación y mantenimiento, el reconocimiento de los nuevos volúmenes de gas demandado y una nueva tasa de retorno de la inversión, que le permita a las empresas acercar estos componentes tarifarios a valoraciones más actuales, de manera que se permita  alcanzar una prestación del servicio lo más eficiente posible, con tarifas más ajustadas a las realidades actuales, en beneficio tanto de los agentes prestadores del servicio como de los usuarios del mismo.
En línea con esta necesidad, la CREG expide la Circular 034 de 2017 mediante la cual se plantea la posibilidad de expedir cargos de distribución de gas combustible por redes de tubería con carácter transitorio para los mercados existentes de distribución, con el fin de actualizar los parámetros a las nuevas realidades de inversión, demanda, gastos de AOM y tasa de retorno.
En consecuencia, en defensa de los preceptos constitucionales y con la finalidad última de garantizar la prestación del servicio en los mercados relevantes correspondientes a las solicitudes tarifarias, tanto de los nuevos mercados como de los mercados existentes y sus diferentes conformaciones, la CREG debe fijar cargos de distribución transitorios con base en las normas vigentes y en los principios para la fijación de tarifas definidos en la Ley 142 de 1994.

De esta manera y con el fin de garantizar la prestación efectiva del servicio público de distribución de gas combustible, es procedente dar cumplimiento a los principios constitucionales rectores del régimen de los servicios públicos domiciliarios en los eventos descritos de mercados existentes y nuevos mercados relevantes de distribución.
6. Aplicación del régimen y los criterios tarifarios por parte de la CREG dentro de sus actuaciones administrativas
En relación con la aplicación del régimen tarifario y los criterios tarifarios por parte de la CREG dentro de sus actuaciones administrativas, se debe tener en cuenta que del contenido en la Ley 142 de 1994 se han consagrado una serie de disposiciones relacionadas con lo que se denomina el “régimen tarifario”, para lo cual en su artículo 86 ha consagrado lo siguiente:
“Artículo 86. El régimen tarifario. El régimen tarifario en los servicios públicos a los que esta Ley se refiere, está compuesto por reglas relativas a:
(…)
86.4. Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, formulas, estructuras, estratos, facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas”.
En concordancia con lo anterior, el artículo 87 de la Ley 142 de 1994 establece lo siguiente:
“Artículo 87. Criterios para definir el régimen tarifario. El régimen tarifario estará orientado por los criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia (…)” (Resaltado fuera de texto).
De estas normas se desprende entonces que le corresponde a las comisiones de regulación dar cumplimiento a los criterios tarifarios en aquellos aspectos definidos específicamente por el legislador y que hacen parte del régimen tarifario, como es el caso de los: i) procedimientos, ii) metodologías, iii) formulas, iv) estructuras, v) estratos, vi) facturación, vii) opciones, viii) valores; así como en aquellos eventos que de manera general se ajusten a un “aspecto que determine el cobro de las tarifas”, atendiendo el marco de sus competencias.
Es por esto que, de acuerdo con la Ley 142 de 1994, el cumplimiento de dichos criterios no se limita ni se circunscribe, de manera específica para el caso de las comisiones de regulación, a la definición de las metodologías y de las fórmulas que de estas hacen parte, ya que el mismo legislador le otorgó a las entidades que hacen parte del régimen de los servicios públicos domiciliarios, incluidas las comisiones de regulación, la obligación de dar cumplimiento a los criterios tarifarios a todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas.
De acuerdo con lo anterior, esta Comisión tiene la obligación legal, en cualquier momento y dentro del trámite de cualquier actuación administrativa de carácter general o particular que se adelante, de dar cumplimiento a los criterios tarifarios previstos en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994 en todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas. Esto más aún cuando en concordancia con dicha disposición, la Ley 142 de 1994 ha dispuesto que los principios que contiene dicha norma se han de utilizar para resolver cualquier dificultad de interpretación al aplicar las normas sobre los servicios públicos, principios dentro de los cuales se encuentra la prestación eficiente del servicio.
En el mismo sentido lo incluyó la Resolución CREG 202 de 2013, al señalar que la metodología para el cálculo de los cargos de distribución se hará aplicando los criterios tarifarios establecidos en la Ley 142 de 1994 y de acuerdo a la conformación del Mercado Relevante de Distribución[footnoteRef:7]. [7:  Resolución CREG 202 de 2013, Artículo 9º. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE LOS CARGOS DE DISTRIBUCION A PARTIR DE LOS COSTOS MEDIOS HISTÓRICOS O COSTOS MEDIOS DE MEDIANO PLAZO.] 

De la misma forma, la Ley 142 de 1994 ha dispuesto que todas las decisiones de las autoridades en materia de servicios públicos, incluida esta Comisión, deben fundarse en los motivos que determina la ley, los cuales deben ser comprobables, por lo que dicho fundamento está relacionado con la aplicación de los criterios tarifarios dentro de un aspecto específico, ya sea en un acto de carácter general o como parte de una decisión que deba ser adoptada dentro de una actuación administrativa.
En este sentido, las comisiones de regulación se encuentran habilitadas para dar aplicación a los criterios tarifarios dentro de alguna de sus actuaciones administrativas o como parte de las decisiones que deben ser adoptadas como parte de sus funciones regulatorias en materia tarifaria, siempre que estas se enmarquen en alguno de los previstos en el régimen tarifario, de los cuales hacen parte los aspectos que determinan el cobro de las tarifas.
Ahora, esta disposición debe recibir el mismo análisis y tratamiento que se ha hecho por parte de esta Comisión en relación con la forma en que se deben interpretar y aplicar aquellas disposiciones que atribuyen facultades regulatorias a esta Comisión en el marco de la Ley 142 de 1994, incluyendo aquellas en materia tarifaria; razón por la cual la aplicación de esta disposición no se debe hacer de manera aislada o que su aplicación se remita a su contenido literal y expreso, sino que por el contrario, la misma ha de ser entendida de forma integral, concordante y sistemática junto con aquellas normas que consagran los criterios tarifarios en materia de servicios públicos domiciliarios, los principios legales, así como los principios constitucionales que guían las actuaciones administrativas de esta Comisión.
Lo anterior, como ha sido el caso, por ejemplo, de aquellas situaciones donde se han llevado a cabo revisiones tarifarias por parte de la Comisión de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley 142 de 1994[footnoteRef:8], así como en materia de resolución de conflictos a que hace referencia el numeral 10 del artículo 73 de la Ley 142 de 1994[footnoteRef:9]. [8:  Ver entre otras las Resoluciones CREG 101 de 2000, 100 de 2000, 099 de 2000, 052 de 2000, 052 de 2000, 042 de 2002, 117 de 2003, 114 de 2003, 003 de 2003, 089 de 2004, 070 de 2004, 123 de 2005, 123 de 2005, 075 de 2005, 074 de 2005, 074 de 2005, 109 de 2006, 068 de 2006, 062 de 2006, 051 de 2006, 050 de 2008, 088 de 2009, 061 de 2009, 094 de 2010, 124 de 2011, 062 de 2010, 096 de 2011, 086 de 2011, 038 de 2001, 010 de 2011, 121 de 2014, 009 de 2015, 040 de 2015, 041 de 2015, 062 de 2015 y 091 de 2015.]  [9:  Ver entre otros el Auto I-2013-002499 solución de conflictos entre EPM y TGI en materia de contratos de transporte de gas natural.] 

Teniendo en cuenta la obligatoriedad de llevar a cabo la aplicación de los criterios tarifarios a todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas, respecto del criterio de eficiencia, el artículo 87.1 de la Ley 142 de 1994 lo ha definido de la siguiente forma:
“Artículo 87. Criterios para definir el régimen tarifario. El régimen tarifario estará orientado por los criterios de eficiencia económica, neutralidad, solidaridad, redistribución, suficiencia financiera, simplicidad y transparencia.
87.1. Por eficiencia económica se entiende que el régimen de tarifas procurará que éstas se aproximen a lo que serían los precios de un mercado competitivo; que las fórmulas tarifarias deben tener en cuenta no solo los costos sino los aumentos de productividad esperados, y que éstos deben distribuirse entre la empresa y los usuarios, tal como ocurriría en un mercado competitivo; y que las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios los costos de una gestión ineficiente, ni permitir que las empresas se apropien de las utilidades provenientes de prácticas restrictivas de la competencia. En el caso de servicios públicos sujetos a fórmulas tarifarias, las tarifas deben reflejar siempre tanto el nivel y la estructura de los costos económicos de prestar el servicio, como la demanda por éste (…)”.
De acuerdo con esta disposición, por eficiencia económica se entiende que: i) el régimen de tarifas procurará que éstas se aproximen a lo que serían los precios de un mercado competitivo; ii) las fórmulas tarifarias no pueden trasladar a los usuarios los costos de una gestión ineficiente; y iii) las tarifas deben reflejar tanto el nivel y la estructura de los costos económicos de prestar el servicio.
En materia tarifaria, la aplicación de los criterios tarifarios y la remuneración que se debe hacer de las actividades que hacen parte de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible se sujetan a un criterio de eficiencia, razón por la cual, la Comisión debe garantizar que la remuneración de las actividades que hacen parte de estos servicios, así como las tarifas o cargos que se definan permitan la inversión de activos por parte de las empresas y los costos en que incurran a efectos de mantener dichos activos y para llevar a cabo la prestación del servicio se haga de manera eficiente. Es por esto que la definición de las formulas y los cargos o tarifas deben reflejar estos elementos previstos por la Ley 142 de 1994.
En este sentido, el desconocimiento de los criterios tarifarios dentro de las actuaciones adelantadas por parte de esta Comisión, en especial el de eficiencia económica, atentaría contra la finalidad constitucional de prestación eficiente en materia de servicios públicos domiciliarios[footnoteRef:10], debido a que la Honorable Corte Constitucional ha considerado dentro de su jurisprudencia[footnoteRef:11] que además del razonamiento económico que lo justifica, estos servicios se caracterizan por tener una connotación eminentemente social, en tanto que pretenden el bienestar y mejoramiento de la calidad de vida de las personas y por ello su prestación debe ser eficiente, donde el Estado mantendrá siempre su regulación, control y vigilancia, por lo que su régimen tarifario consultará además los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos. De acuerdo con lo anterior, es deber del Estado asegurar su prestación eficiente. [10:  Constitución Política, artículo 365.]  [11:  Corte Constitucional, Sentencia C-041 de 2003.] 

La prestación eficiente se entiende entonces como la garantía que brinda el Estado de asegurar que las empresas que proporcionen el servicio lo hagan de manera racional, generando un mayor beneficio o rendimiento a los usuarios del servicio, disponiendo de los costos en el menor grado posible, atendiendo a una tarifa competitiva, es decir, a cada empresa en su remuneración, se le debe permitir recuperar los costos eficientes en que incurran, así como tener en cuenta los aumentos de productividad esperados, los cuales deben distribuirse entre la empresa y los usuarios, con el objetivo de tener mayor competitividad y mejores condiciones para los usuarios.
Adicionalmente, esta prestación eficiente asociada al régimen tarifario debe atender el principio de suficiencia financiera. Por tanto, debe reflejar los costos y gastos propios de la operación. Es por esto que la tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo con el nivel de consumo del usuario, sino con los costos eficientes en que incurre la empresa respectiva para poder brindar el bien o servicio en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio que finalmente recibe el usuario.
De acuerdo con esto, se debe garantizar, dentro de la remuneración de las tarifas, la prestación continúa e ininterrumpida del servicio, con el reconocimiento de costos actualizados.
No sobra reiterar que atendiendo los lineamientos de la jurisprudencia constitucional[footnoteRef:12] se ha precisado que la función de regulación debe orientarse a garantizar: i) la efectividad de los principios del Estado social de derecho; ii) corregir las fallas del mercado para el buen funcionamiento del mismo, generadas entre otras por externalidades, la ausencia de información perfecta, los monopolios naturales y las barreras de entrada o de salida, competencia destructiva; iii) orientar el interés privado al desarrollo de funciones socialmente apreciadas; iv) que los órganos de regulación han de ejercer sus competencias con miras a alcanzar los fines que justifican su existencia en un mercado inscrito dentro de un Estado social y democrático de derecho; v) promover la competencia, proteger los derechos de los usuarios o evitar el que dicho activo o gasto pueda estar destinado para la prestación del servicio, con lo cual se estaría actuando en contra de la Ley y la regulación. [12:  Corte Constitucional, Sentencia C-150 de 2003.] 

Es por esto que las decisiones que adopten la comisiones de regulación atendiendo el análisis previo realizado por la Corte Constitucional, permiten garantizar los postulados de equilibrio de las relaciones que deben existir entre usuarios y las empresas, las cuales se materializan en la prestación eficiente del servicio, lo que permite la efectividad de los derechos fundamentales y el interés colectivo, el adecuado funcionamiento del mercado, así como la compatibilidad de los intereses económicos de las empresas[footnoteRef:13]. [13:  En relación con lo anterior, la Honorable Corte Constitucional ha dispuesto lo siguiente:

“…..la Corte se pronunció sobre el alcance y relación de los artículos 333 y 334 de la Constitución, al indicar “que la regulación de la economía es un instrumento del que dispone el Estado para orientar el interés privado –como lo es la realización de una actividad empresarial– al desarrollo de funciones socialmente apreciadas. En efecto, esta Corporación ha subrayado que "la libertad económica permite también canalizar recursos privados, por la vía del incentivo económico, hacia la promoción de concretos intereses colectivos y la prestación de servicios públicos. En esa posibilidad se aprecia una opción, acogida por el constituyente, para hacer compatibles los intereses privados, que actúan como motor de la actividad económica, con la satisfacción de las necesidades colectivas. Por ello, el Constituyente expresamente dispuso la posibilidad de la libre concurrencia en los servicios públicos, los cuales pueden prestarse por el Estado o por los particulares, cada uno en el ámbito que le es propio, el cual, tratándose de estos últimos, no es otro que el de la libertad de empresa y la libre competencia. Sin embargo, la Constitución ha previsto, para la preservación de valores superiores, las posibilidad y la necesidad de que el Estado ejerza labores de regulación, vigilancia y control, a través de una serie de instrumentos de intervención con los cuales se controlan y limitan los abusos y deficiencias del mercado. Dicha intervención es mucho más intensa precisamente cuando se abre la posibilidad de que a la prestación de los servicios públicos concurran los particulares”] 

Se concluye entonces que le corresponde a esta Comisión garantizar la prestación continúa e ininterrumpida del servicio, estableciéndole a las empresas criterios de remuneración de su actividad actualizados.
7. Análisis de la solicitud tarifaria presentada por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. y la definición de los cargos transitorios para la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería
La metodología de remuneración de la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería contempla el concepto de mercado relevante de distribución que corresponde al municipio, grupo de municipios o centros poblados para el cual la CREG establece cargos por uso del sistema de distribución al cual están conectados un conjunto de usuarios.
Esta metodología tarifaria es de precio máximo, es decir, que la Comisión aprueba los cargos de distribución que son calculados a partir de costos medios históricos para mercados existentes o costos medios de mediano plazo para mercados o poblaciones nuevas. Con estos precios máximos se remuneran las inversiones existentes para la demanda real y el programa de inversiones diseñado para una demanda futura, según corresponda.
La metodología señalada reconoce las inversiones eficientes, de las cuales hacen parte la inversión base que corresponde a la inversión en activos existentes a diciembre de 2014 o el programa de inversiones que propone ejecutar el distribuidor en el periodo tarifario. La valoración de los activos se hace a través de los costos eficientes que se han determinado previamente para las unidades constructivas y que se encuentran señaladas en las Resolución CREG 202 de 2013.
Es de indicar que de acuerdo con la metodología se establece un cargo de distribución para usuarios residenciales y otro para usuarios de uso diferente al residencial. Con este último las empresas podrán estructurar una canasta de tarifas por tipo de usuario y rangos de consumo.

De acuerdo con lo anterior y como parte de la aplicación de la metodología de la Resolución CREG 202 de 2013, así como de los criterios tarifarios previstos en el artículo 87 de la Ley 142 de 1994 y el esquema de incentivos para la actividad de distribución de gas combustible, le corresponde a la CREG establecer: i) mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario y para el cual se le definirán cargos transitorios de distribución; ii) las demandas de volumen en metros cúbicos de cada mercado; iii) el valor eficiente de las inversiones a reconocer, incluyendo la inversión base y el programa de nuevas inversiones, donde sea aplicable, así como; iv) los valores eficientes de los gastos de AOM y otros activos; v) Factor de Uso Eficiente de redes; vi) implementación del esquema de descuentos en los casos de submercados en los que se invirtieron recursos públicos.
Se debe tener en cuenta que dentro de la remuneración de esta actividad, el regulador fija una tarifa máxima para cada mercado relevante de distribución, definiendo el valor eficiente de las inversiones y de los gastos de AOM para una demanda real o futura por un periodo tarifario El distribuidor asume los riesgos (e.g. caídas por factores de mercado), incremento en los gastos de AOM reconocidos (e.g. incremento en los gastos de personal) y variaciones en los costos de las nuevas inversiones (e.g. incrementos en los costos de los activos). En estos términos, el distribuidor es un agente activo en la búsqueda de eficiencia (e.g. reducción de costos y aumento de demanda).
7.1. Conformación del Mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario
El Mercado Relevante de Distribución para el siguiente período tarifario solicitado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. está conformado por los siguientes mercados:
	No. Mercado relevante
	Resolución CREG
	Código
DANE del municipio
	Municipio
	Departamento
	Tipo de mercado

	1
	114 de 2007
	41483
	Nátaga
	Huila
	Existente

	
	
	41206
	Colombia
	Huila
	

	2
	056 de 2006
	41244
	Elías
	Huila
	Existente

	3
	057 de 2006
	41357
	Íquira
	Huila
	Existente

	4
	058 de 2006
	41359
	Isnos
	Huila
	Existente

	5
	055 de 2006
	41378
	La Argentina
	Huila
	Existente

	6
	059 de 2006
	41503
	Oporapa
	Huila
	Existente

	7
	151 de 2010
	41530
	Palestina
	Huila
	Existente

	
	
	41660
	Saladoblanco
	Huila
	

	8
	060 de 2006
	41676
	Santa María
	Huila
	Existente

	9
	054 de 2006
	41006
	Acevedo
	Huila
	Existente


Tal como se observa, la conformación del mercado propuesto implica la agregación de mercados existentes de distribución.


7.2. Gastos de administración, operación y mantenimiento - AOM
Mediante la Resolución CREG 093 de 2016 se revocaron el numeral 9.7 y el Anexo 10 de la Resolución CREG 202 de 2003, en donde se definía el procedimiento para el establecimiento de los gastos de AOM eficientes, esto teniendo en cuenta que mediante un análisis de la información requerida para mercados existentes, la Comisión encontró graves problemas con respecto a la calidad de la información contable reportada y depurada por las empresas a diciembre de 2013, así como la relación que esta puede tener con respecto a los costos y gastos asociados con la prestación del servicio y en particular para la actividad de distribución de gas combustible, la cual fue el insumo principal para el desarrollo del cálculo de las funciones de gastos eficientes de AOM de la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería y los otros activos que fueron publicadas en la Circular CREG 105 de 2015 tal y como lo establecía la Resolución CREG 202 de 2013. 
En este sentido y de acuerdo con lo expuesto, para establecer los cargos en Mercados de Distribución de las solicitudes tarifarias presentadas para el caso de la definición de los gastos de AOM, se incorporará un análisis conjunto de los siguientes elementos: i) los principios constitucionales y legales a los que se sujeta la prestación del servicio público domiciliario de gas combustible; ii) la aplicación de dichos principios se debe hacer de manera armónica y concordante con los criterios tarifarios a los que se sujeta la remuneración de la actividad de distribución de gas natural a través de los cargos máximos regulados, es decir, no puede haber una contradicción o una afectación de los mismos, y; iii) la remuneración de los activos y los gastos de AOM para la definición de los cargos tarifarios atendiendo la metodología de la Resolución CREG 202 de 2013 se debe hacer de acuerdo con parámetros de eficiencia que se puedan incorporar como parte de la aplicación del régimen tarifario, por lo que le corresponde a esta Entidad dar aplicación a los criterios tarifarios en todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas.
Teniendo en cuenta lo anterior, se considera pertinente y razonable, como parte del régimen tarifario de acuerdo con lo previsto en el artículo 86 de la Ley 142 de 1994, así como de acuerdo con las finalidades que cumple el ejercicio de la función regulatoria en materia tarifaria con la que cuenta esta Comisión, que frente a los gastos de AOM y de forma transitoria para definir esta variable, se lleve a cabo un ejercicio, en aplicación del criterio de eficiencia. 
La aplicación de este criterio, descrito a continuación, permite: i) reducir las asimetrías en la información existentes con respecto a los gastos de AOM; ii) establecer un valor eficiente de gastos de AOM teniendo en cuenta los gastos eficientes reconocidos propios y de otras empresas comparables en la misma actividad; iii) limitar que dentro de los cargos aprobados se traslade la gestión ineficiente de los agentes, en particular con la posibilidad de incorporar costos y gastos que no se encuentren relacionados con la prestación del servicio público domiciliario y iv) garantizar que la decisión que apruebe los cargos se haga atendiendo parámetros de eficiencia, atendiendo motivos comprobables en el marco de la Ley 142 de 1994.
Para el mercado relevante de distribución para el siguiente período tarifario descrito en el numeral 7.1, el cual constituye una agregación de mercados existentes de distribución, se utiliza la información reportada a la CREG por la empresa distribuidora y comercializadora en las solicitudes tarifarias de los mercados que conforman el mercado relevante de distribución para el siguiente período tarifario, archivadas conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la resolución CREG 093 de 2016. De igual forma, se utiliza la información de AOM reportado, con la depuración que pudo realizarse por parte de la CREG o por parte de la empresa como respuesta a comunicaciones particulares y/o a la Circular CREG 004 de 2017.
Dichos gastos de AOM se reparten entre las actividades de distribución y comercialización conforme a los porcentajes reportados por la empresa para cada actividad. En caso de que la empresa no reporte dichos porcentajes, se dividirán los gastos de AOM en partes iguales entre las actividades de distribución y comercialización.
Al valor del gasto de AOM reportado y depurado asignado para la unidad de negocio de distribución se le adiciona el valor equivalente de arrendamientos de las cuentas 751701 (Terrenos) y 751702 (Construcciones y edificaciones). Este resultado se actualiza con el IPC al año 2014.
El valor de gastos de AOM se ajusta a diciembre de 2014 obteniendo el porcentaje de variación entre los kilómetros de red reportados para los años 2014 y 2013 y multiplicándolo por el valor de gastos de AOM obtenido al actualizar con el IPC.
Los gastos de AOM correspondientes a la actividad de distribución se asignan para cada uno de los mercados relevantes de distribución atendidos por la empresa en forma proporcional al número de usuarios o a los kilómetros de red según lo definido por la empresa.
Una vez definido lo anterior, se establece para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario el porcentaje de AOM eficiente a reconocer () de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:
	
	Gastos de AOM anuales reportados por la empresa y con la depuración que pudo realizar la Comisión, para el año 2013, asignados en forma proporcional al número de usuarios y/o kilómetros de red según lo defina la empresa, para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k, expresados en pesos de diciembre de 2014. Estos gastos incluyen los conceptos de valores equivalentes a arrendamientos de las cuentas terrenos, construcciones y edificaciones. 


	
	Gastos de AOM anuales remunerados actualmente. Estos se calculan conforme a la siguiente fórmula y se expresan en pesos de diciembre de 2014.

Donde:

	
	Cargo promedio de distribución correspondiente a remuneración de la componente AOM y para el mercado existente z aprobado mediante resolución particular conforme a la Resolución CREG 011 de 2003. Expresado en pesos por metro cúbico de diciembre de 2014, actualizado sólo con IPP. 

Para las zonas que dejaron de ser áreas de servicio exclusivo se tomará, como componente del cargo que remunera gastos de AOM, el cargo de distribución a pesos de diciembre de 2014 que se viene cobrando en dicha zona multiplicado por el promedio del porcentaje de AOM del cargo residencial de las solicitudes archivadas conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución CREG 093 de 2016. 


	
	Demanda total reportada a diciembre de 2014 para el mercado de distribución existente z.


	z
	Mercado relevante de distribución aprobado mediante resolución particular conforme a la Resolución CREG 011 de 2003 o zonas geográficas que dejan de ser áreas de servicio exclusivo.


	n
	Número de mercados de distribución existentes z y que conformarán el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.




	

	
Base Regulatoria de Activos es el monto total de la Inversión Base correspondiente a activos inherentes a la operación y control de calidad del servicio a reconocer para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k, expresada en pesos de diciembre de 2014.


	
	Valor de gasto de AOM máximo a reconocer por mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k, este se calcula conforme a la siguiente fórmula y se expresa en pesos de diciembre de 2014.



Donde:

	k
	Mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario.


	
	Corresponde al 12,7% del valor catastral de las construcciones y edificaciones atribuidos directamente a la unidad de negocio de distribución y que pertenecen al mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	
	Corresponde al 12,7% del valor catastral de los terrenos atribuidos directamente a la unidad de negocio de distribución y que pertenecen al mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	

	Corresponde a la relación entre los gastos de AOM y los activos de base regulatoria para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k, calculada así:




	Donde:

	

	
	Número de municipios que contiene el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	
	Total de kilómetros de red del mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	
	Total de kilómetros de red del municipio p que pertenece al mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	G
	Grupo de municipios conformados de acuerdo con sus características físicas y económicas.


	M
	Grupo de municipios por metodología los cuales han sido conformados según la antigüedad en la prestación del servicio y a la metodología tarifaria con la cual se le estableció el cargo de distribución vigente.


	
	Porcentaje asignado por (AOM/BRA) al municipio p según la clasificación dada al mismo municipio por grupo G y metodología M (Anexo de la presente Resolución) y conforme a la siguiente tabla:

	Grupo 
G
	Metodología M
	

	1
	1
	10.68%

	1
	2
	10.20%

	1
	3
	7.68%

	2
	1
	8.20%

	2
	2
	6.49%

	2
	3
	5.85%

	3
	1
	8.14%

	3
	2
	7.95%

	3
	3
	6.96%








El monto eficiente de gastos de AOM que se considera en los cálculos de los cargos de distribución se determina con el porcentaje eficiente de AOM () establecido para el mercado del numeral 7.1 y multiplicado por el valor del BRA.
7.2.1. Otros gastos de AOM
A los gastos de AOM eficientes para la actividad de distribución determinado conforme al procedimiento descrito anteriormente, se les suman los valores correspondientes a los siguientes conceptos:
1. Los gastos de AOM eficientes para la infraestructura de confiabilidad.
1. Los gastos de AOM eficientes para la actividad de revisiones periódicas que establezca la CREG, conforme a las obligaciones establecidas a las empresas distribuidoras en la Resolución CREG 059 de 2012 y aquellas que la modifiquen o sustituyan. Las empresas deben presentar los gastos en que incurren al realizar las revisiones periódicas de las instalaciones internas y descontar de estos el valor pagado a los Organismos de Inspección Acreditados.

1. Los gastos para el desarrollo de lo dispuesto en la Resolución CREG 127 de 2013 en: literal d) del artículo 19 y la adición del numeral 4.28.2 establecida en el artículo 4.
1. Los gastos de servidumbres.
7.2.2. Determinación de los porcentajes de  para cada uno de los grupos y metodología
El porcentaje que se define para cada uno de los grupos y metodología para establecer el  se determina a partir de un promedio simple del valor de la relación de 567 municipios que conforman mercados existentes de distribución que pertenecen a cada grupo y metodología, excluyendo los porcentajes correspondientes a los municipios que conformaban Áreas de Servicio Exclusivo.
La relación  estimada para cada municipio se determina a partir de los gastos de AOM y BRA reportados por las empresas y depurados por la Comisión o por las mismas empresas y asignada a cada municipio de acuerdo con los kilómetros de red de la empresa.
El valor del porcentaje resultante del promedio simple de los municipios que conforman el grupo y metodología es el que se le asigna al grupo y metodología respectivo y el que será como máximo a reconocer para cada uno de los municipios que pertenezcan a él incluyendo los que formaban parte de las Áreas de Servicio Exclusivo.
7.3. [bookmark: _Ref499390776]Inversión Base
La inversión base es la que se reconoce en los cargos de distribución y debe corresponder al dimensionamiento del sistema de distribución de acuerdo con la demanda de volumen, sistema valorado con los costos eficientes establecidos para cada una de las unidades constructivas. 
La inversión base comprende la inversión realizada o la inversión a realizar en el Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Período Tarifario en: a) activos inherentes a la operación (estaciones de puerta de ciudad, gasoductos, estaciones de regulación, accesorios entre otros), b) otros activos (maquinaria y equipos, muebles, equipos de cómputo y comunicación, sistemas de información) y c) activos asociados al control de la calidad del servicio. Dicha Inversión Base se clasifica en:
Inversión Existente (IE): Inversión reconocida como existente en la última revisión tarifaria, correspondiente a activos reconocidos antes que iniciara el Período Tarifario que culmina, homologada a las Unidades Constructivas definidas en el Período Tarifario que culmina y valoradas a los costos reconocidos en dicho momento y ajustados conforme se encuentran definidas en el Anexo 4 y Anexo 5 de la Resolución CREG 202 de 2013.
Inversión Programada en nuevas inversiones que fue reconocida y ejecutada en la anterior revisión tarifaria (IPE): Inversión en activos que fueron reportados en el programa de nuevas inversiones en la anterior solicitud tarifaria y que se ejecutaron hasta diciembre de 2014, homologadas a las Unidades Constructivas y valoradas a los costos unitarios que fueron establecidos en la Resolución CREG 011 de 2003 y ajustados conforme se relacionan en el Anexo 6 de la Resolución CREG 202 de 2013.
Inversión Ejecutada durante el período tarifario y No Prevista en el Programa de Nuevas Inversiones (INPE): Inversión en activos que fueron ejecutados hasta diciembre de 2014 y que no fueron reportados en el Programa de Nuevas Inversiones, homologados a las Unidades Constructivas y valorados a los costos establecidos en la Resolución CREG 011 de 2003 y listados en el Anexo 6 de la Resolución CREG 202 de 2013. Éstas podrán incluir la reposición de Inversión Existente (IE) ejecutada durante el período tarifario que culmina. En caso de corresponder a nuevas Unidades Constructivas se toma el valor de éstas tal y como están definidas en el Anexo 8 de la Resolución CREG 202 de 2013.
Programa de Nuevas Inversiones (IPNI). Inversión del Programa de Nuevas Inversiones que se realizará en el Siguiente Período Tarifario. Esta deberá ser homologada a las Unidades Constructivas que se definan para el Siguiente Período Tarifario y valorada a los costos unitarios que se establecen en esta Resolución y que están definidos en el Anexo 8 de la Resolución CREG 202 de 2013.
Inversión Base de Reposición de activos (IRAIE): Inversión a reconocer para el programa de reposición de activos de la Inversión Existente (IE) que se realizará durante en el Siguiente Período Tarifario. Esta deberá ser homologada a las Unidades Constructivas que se definan para el Siguiente Período Tarifario y valorada a los costos unitarios que se establecen en el Anexo 8 de la Resolución CREG 202 de 2013.
La inversión base para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario del numeral 7.3 se divide así:
	Inversión Base
	IE
	IPE
	INPE
	IPNI
	IRAE

	Costo
($ dic 2014)
	-
	8.637.107.234
	2.951.903.726
	-
	-


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
7.4. Otros Activos
Corresponden a activos asociados a las actividades de distribución como: maquinaria y equipos (vehículos, herramientas, etc), muebles, equipos de cómputo y de comunicación y sistemas de información. 

El monto de los Otros Activos reportado por la empresa, tanto en Inversión Existente como en Programa de Nuevas Inversiones, no podrá ser superior al monto de la inversión en Activos Inherentes a la operación por el porcentaje de Otros Activos eficiente.
El porcentaje de Otros Activos eficiente se estimará de acuerdo con el procedimiento que se describe a continuación, y el cual tiene como fin limitar que dentro de los cargos aprobados se traslade la gestión ineficiente de los agentes, en particular con la posibilidad de incorporar inversiones que no se encuentren relacionados con la prestación del servicio público domiciliario, en este caso, la actividad de distribución de gas combustible garantizando que la decisión que apruebe los cargos se haga atendiendo parámetros de eficiencia, atendiendo motivos comprobables en el marco de la Ley 142 de 1994.
Para el mercado relevante de distribución para el siguiente período tarifario descrito en el numeral 7.1, el cual constituye una agregación de mercados existentes de distribución, se toma la información de Otros Activos reportada por la empresa distribuidora a la CREG en las solicitudes tarifarias de los mercados que conforman el mercado relevante de distribución para el siguiente período tarifario y que fueron archivadas conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución CREG 093 de 2016, y con la depuración que pudo realizarse por parte de la CREG o por parte de la empresa como respuesta a comunicaciones particulares y/o a la Circular CREG 004 de 2017. Esta información corresponde a la del año 2013.
Luego se establece el porcentaje de Otros Activos eficiente a reconocer para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario de acuerdo con la siguiente fórmula:

Donde:
	
	Porcentaje de Otros Activos eficiente a reconocer en los cargos de distribución del mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario.


	
	Porcentaje de Otros Activos resultante del reporte de la empresa y de ejercicios de depuración realizados por la Comisión y/o la empresa.

Se calcula como la relación de la suma de las cuentas otros activos más la suma del equivalente de las cuentas de arrendamientos, respecto a la suma de las cuentas de activos.

El equivalente de las cuentas de arrendamientos se fija como el valor presente neto de un flujo anual del valor de la cuenta a 5 años y descontado con una tasa del 12,7%.


	
	Porcentaje de Otros Activos remunerado actualmente en el cargo promedio de distribución aprobado mediante resolución particular conforme a la Resolución CREG 011 de 2003. 


	
	Porcentaje de Otros Activos máximo a reconocer para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario, este se calcula conforme a la siguiente fórmula:



	Donde:

	

	
	Número de municipios que contiene el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	
	Total de kilómetros de red del mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	
	Total de kilómetros de red del municipio p que pertenece al mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario k.


	G
	Grupo de municipios conformados de acuerdo con sus características físicas y económicas.


	M
	Grupo de municipios por metodología los cuales han sido conformados según la antigüedad en la prestación del servicio y a la metodología tarifaria con la cual se le estableció el cargo de distribución vigente.


	
	Porcentaje de Otros Activos asignado para el municipio p según la clasificación dada por grupo G y metodología M (Anexo de la presente Resolución) y conforme a la siguiente tabla:

	Grupo
G
	Metodología
M
	

	1
	1
	5,77%

	1
	2
	5,44%

	Grupo
G
	Metodología
M
	

	1
	3
	3,96%

	2
	1
	3,22%

	2
	2
	9,32%

	2
	3
	3,73%

	3
	1
	4,12%

	3
	2
	5,50%

	3
	3
	5,36%








El monto correspondiente a Otros Activos no podrá ser superior al monto de la inversión en Activos Inherentes a la operación por el porcentaje de Otros Activos eficiente.
7.4.1. Metodología para la determinación de los porcentajes de   para cada uno de los grupos  y metodología a los que pertenecen cada uno de los municipios definidos
El porcentaje que se define para cada uno de los grupos y metodología para establecer el  se determina a partir de un promedio simple del porcentaje de Otros Activosde 567 municipios que conforman mercados existentes de distribución que pertenecen a cada grupo y metodología, excluyendo los porcentajes correspondientes a los municipios que conformaban Áreas de Servicio Exclusivo.
El valor del porcentaje resultante del promedio simple de los municipios que conforman el grupo y metodología, será el máximo a reconocer para cada uno de los municipios que pertenezcan a él incluyendo los que formaban parte de las Áreas de Servicio Exclusivo.
El porcentaje de Otros Activos de cada uno de los 567 municipios analizados se estimó igual al porcentaje de Otros Activos de la empresa que lo atiende .
7.5. Demanda de volumen
Para el mercado relevante de distribución para el siguiente período tarifario descrito en el numeral 7.1, el cual constituye una agregación de mercados existentes de distribución, se utiliza la demanda anual total obtenida en el año de corte para cada uno de los Mercados Relevantes de Distribución existentes presentada por el distribuidor en la solicitud tarifaria, archivada conforme lo dispuesto en el Artículo 11 de la Resolución CREG 093 de 2016, ajustada por el Factor de Uso Eficiente “FUE” conforme a lo definido en el numeral 7.5.1 de esta resolución.
7.5.1. Factor de uso eficiente de las redes de distribución
El Factor de Uso de redes de distribución “FU” muestra el nivel de utilización de una red de distribución con relación a su utilización potencial máxima.
Se adopta como criterio de eficiencia el Factor de Uso Eficiente “FUE” que corresponde al mínimo factor de uso requerido para efectos tarifarios y para la aplicación de los criterios generales para remunerar la actividad de distribución de gas combustible por redes de tubería.
Para determinar el ajuste por , se obtiene previamente el  para cada uno de los municipios con prestación de servicio de gas combustible por redes de tubería que conforman el Mercado Relevante de Distribución para el siguiente Periodo Tarifario de la siguiente manera:

Donde:
	
	Nivel de utilización de la red de distribución del municipio p con relación a su potencial de utilización máxima. 


	
	Demanda de los usuarios residenciales del municipio p    presentada por el distribuidor en su solicitud tarifaria a diciembre de 2014.  Expresada en metros cúbicos (m3). Solicitud archivada conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la Resolución CREG 093 de 2016.


	
	Corresponde a la demanda potencial para todos los usuarios anillados del municipio p. Esta se determina como el producto del número de usuarios anillados por estrato reportado por los distribuidores, conforme a la Circular del MME 9 041 del 18 de noviembre de 2014 y el consumo promedio de los usuarios residenciales reportados en el SUI para el mismo municipio p.


Si el Factor de Uso “” de las redes de distribución es inferior al Factor de Uso Eficiente “” establecido para el grupo al que corresponde ese municipio según la clasificación por características físicas y económicas, se ajusta la demanda residencial reportada en la solicitud tarifaria para ese municipio con un factor de ajuste y con las siguientes fórmulas:



Donde:
	
	Factor de ajuste total para llegar al Factor de Uso Eficiente de Redes establecido para el municipio.


	
	Factor de Uso Eficiente establecido para el municipio p según el grupo G al cual pertenece.

	Grupo
G
	

	1
	87,68%

	2
	87,81%

	3
	82,18%




	
	

	G
	Grupo de municipios conformados de acuerdo con sus características físicas y económicas al cual pertenece el municipio de análisis.


	
	Delta del Factor de ajuste que se debe aplicar anualmente según el grupo de metodología M al cual pertenezca el municipio p.


	M
	Grupo de metodología tarifaria 1,2 o 3 al cual pertenece el municipio p según la antigüedad en la prestación del servicio y a la metodología tarifaria con la cual se le estableció el cargo de distribución vigente.


	
	Número de años que se dan al municipio p para llegar al  según el grupo de metodología tarifaria al cual pertenece. 

	Metodología
M
	

	1
	1

	2
	3

	3
	5




	
	

	
	Demanda ajustada del municipio por 
 y con la transición de años para llegar a él.


	
	Número por el cual se debe multiplicar el   para obtener el promedio de la demanda de los años de transición para llegar al .

	Metodología
M
	

	1
	1

	2
	2

	3
	3





La demanda total reportada para cada municipio en la solicitud tarifaria, archivada conforme lo dispuesto en el artículo 11 de la resolución CREG 093 de 2016, se incrementa con el delta de demanda que resulte de la diferencia de la demanda residencial ajustada por efecto del factor de ajuste del FUE y la demanda residencial presentada en la solicitud tarifaria para el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario solicitado.
Por lo tanto, el delta total de la demanda de la solicitud tarifaria corresponde a:

Donde n es el número total de municipios, con prestación de servicio de gas combustible por redes de tubería, que conforman el mercado relevante de distribución para el siguiente periodo tarifario.
7.5.2. Determinación de los porcentajes de  para cada uno de los grupos G
El porcentaje que se define para cada uno de los grupos  que se utilizan para determinar el FUEmunicipio p, se  determina a partir de un promedio simple del porcentaje obtenido de la relación de 567 municipios que conforman mercados existentes de distribución y que pertenecen a cada grupo, excluyendo los porcentajes correspondientes a los municipios que conformaban Áreas de Servicio Exclusivo y los que cuentan con aportes de recursos públicos. 
El valor del porcentaje de FUE resultante del promedio simple de los municipios que conforman el grupo, es el que se le asigna al grupo respectivo y el que se le aplique a cada uno de los municipios que pertenezcan a él, incluyendo los que formaban parte de las Áreas de Servicio Exclusivo y que tienen aportes de recursos públicos.
7.6. Inversión de Recursos Públicos
Los recursos públicos permiten viabilizar y/o incentivar la construcción de infraestructura para el uso del gas combustible por redes de tubería en las poblaciones que no son atractivas para que las empresas privadas lleven el servicio, por condiciones tales como localización, tamaño y demanda del servicio. Estos aportes se hacen con fundamento en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 99 de la Ley 1450 de 2011, el cual establece que: 
“Las entidades públicas podrán aportar bienes o derechos a las empresas de servicios públicos domiciliarios, siempre y cuando su valor no se incluya en el cálculo de las tarifas que hayan de cobrarse a los usuarios y que en el presupuesto de la entidad que autorice el aporte figure este valor. Las Comisiones de regulación establecerán los mecanismos necesarios para garantizar la reposición y mantenimiento de estos bienes. Lo dispuesto en el presente artículo no es aplicable cuando se realice enajenación o capitalización de dichos bienes o derechos”.
Para efectos de llevar a cabo la aprobación de los cargos de distribución, como parte de los criterios que orientan el régimen tarifario, específicamente lo previsto en el artículo 87.9 de la Ley 142 de 1994, así como de acuerdo con las finalidades de las políticas del Gobierno Nacional y/o Territoriales en materia de los recursos públicos que permitan a los usuarios obtener una tarifa final con un menor impacto a nivel de precios sin perjuicio de hacerla competitiva frente a otros energéticos; se mantiene como máximo el costo medio aprobado con la anterior metodología para la componente de inversión con esos recursos públicos.
Adicionalmente, teniendo en cuenta que los subsidios son un mecanismo que hace parte de la política pública de Estado y que buscan: i) garantizar el acceso a los servicios públicos y ii) permitir que el usuario obtenga una tarifa final con un menor impacto a nivel de precio, se permite la agrupación de mercados que cuenten con aportes públicos con aquellos mercados que no cuentan con ellos. Sin embargo, en el marco del criterio de eficiencia y la señal de expansión eficiente prevista en la Resolución CREG 011 de 2003, sustentada en el costo medio, los cargos de distribución de dichas agrupaciones se calculan buscando mantener el beneficio de los recursos públicos única y exclusivamente en cabeza de sus destinatarios. 
En este sentido, se busca armonizar ambos criterios y dar una aplicación conjunta de los mismos sin entrelazar los fines y objetivos que se buscan, en este caso: i) que el beneficio de los recursos públicos esté dirigido solo aquellos usuarios que hacen parte de la política del Gobierno Nacional de que sectores marginados o de menores ingresos puedan contar con la prestación del servicio público; ii) no se vea afectado el criterio de eficiencia en relación con los mercados existentes sin recursos públicos; iii) que la integración de estos mercados generen un efecto favorable en las tarifas al usuario  en el marco de la eficiencia, derivado de un incremento de las demandas en el cálculo del cargo, el cual asegure el principio de continuidad de la prestación de los servicios públicos a largo plazo, siempre que no se entremezclen los dos efectos anteriores. 
Lo anterior se ajusta a los lineamientos dados por la jurisprudencia constitucional, la cual ha considerado que, dentro del ejercicio de aplicación de dichos criterios, los cuales están dirigidos a ser elementos que orientan el régimen tarifario, en este caso por parte de las comisiones de regulación, se debe llevar a cabo una aplicación armónica de los mismos en la medida que esto sea posible, toda vez que cada uno de ellos plantean el cumplimiento de fines y objetivos diferentes. 
El procedimiento para calcular los cargos de distribución de un mercado relevante de distribución conformado a partir de agregar mercados existentes con o sin mercados nuevos[footnoteRef:14] y que uno o varios la inversión se financió o financiará con recursos públicos, será el siguiente: [14:  En adelante, el mercado relevante se dividirá en submercados, los cuales se conformarán así: uno por cada municipio o mercado especial, existente o nuevo, con financiación de la inversión con recursos públicos y uno que agrega a todos los municipio(s) o mercado(s) especial(es), existente o nuevo, donde la inversión no fue financiada con recursos públicos.] 

1. Se calculan las componentes de AOM de los cargos de distribución del mercado relevante propuesto por la empresa para los usuarios de uso residencial y los usuarios diferentes a los de uso residencial[footnoteRef:15]. [15:  El cálculo de estas componentes se realizarán conforme a lo establecido en los numerales 9.1.1.1, 9.1.1.2, 9.1.1.3, 9.2.1.1, 9.2.1.2 y 9.2.1.3 de la Resolución CREG 202 de 2013.] 

2. Se calculan las componentes de inversión de los cargos de distribución del mercado relevante propuesto por la empresa para los usuarios de uso residencial y a los usuarios diferentes a los de uso residencial[footnoteRef:16], sin considerar la financiación con los aportes de recursos públicos en la inversión total. De igual forma, se calculan dichas componentes para cada uno de los submercados. [16:  El cálculo de estas componentes se realizarán conforme a lo establecido en los numerales 9.1.1.1, 9.1.1.2, 9.1.1.3, 9.2.1.1, 9.2.1.2 y 9.2.1.3 de la Resolución CREG 202 de 2013.] 

3. Se calcula la componente de inversión del cargo promedio del mercado relevante propuesto por la empresa. Para ello, se tomarán en cuenta las componentes de inversión calculadas en el paso 2, la demanda de los usuarios de uso residencial y los usuarios diferentes a los de uso residencial y la demanda total del mercado. De igual forma, se calcula la componente de inversión del cargo promedio de cada uno de los submercados.
4. Para cada submercado que cuente con financiación de inversión con recursos públicos, se identifica el cargo de inversión promedio correspondiente a recursos públicos. Para ello, se toma la relación entre el valor anual equivalente de los recursos públicos de cada submercado y la demanda total de este.
5. Para cada submercado se calcula la componente de inversión de la empresa del cargo promedio, correspondiente a descontar el valor de recursos públicos (calculado en el paso 4) de la componente de inversión del cargo promedio del mercado propuesto por la empresa (calculado en el paso 3).
6. La componente de inversión calculada en el numeral anterior se compara con la componente de inversión del cargo promedio de distribución aplicado en el costo unitario de prestación del servicio, que fue aprobado con la anterior metodología y con la cual se asignaron los recursos públicos y se toma el menor entre los dos. En caso de que el cargo calculado en el paso 5 sea negativo, se tomará como cero. Para aquellos mercados cuyos recursos públicos fueron otorgados con posterioridad a la aprobación del cargo de distribución con la anterior metodología, no se efectuará esta comparación. 
7. En el evento en que el valor correspondiente a inversiones de algún(os) submercado(s) calculado en el numeral anterior sea menor que cero, se deberá descontar, de la componente de inversión del cargo del submercado que no cuenta con recursos públicos, la sumatoria de las diferencias negativas de recursos públicos que resulten, a fin de descontar la sobreinversión que se pagaría por efecto de la integración y garantizar que los recursos públicos efectivamente se destinen a los beneficiarios finales. 
Se calcula entonces la componente de inversión de la empresa del cargo promedio del submercado que no cuenta con recursos públicos, descontando la sumatoria de las diferencias negativas de recursos públicos que resulten de la componente de inversión del cargo promedio del mercado propuesto por la empresa (calculado en el paso 3).
8. Para cada uno de los submercados, la componente de inversión del cargo promedio de distribución que la empresa deberá aplicar al momento de calcular el costo unitario de prestación del servicio en el respectivo submercado será: i) la calculada en el paso 6 para los mercados que cuentan con recursos públicos y ii) la calculada en el paso 7 para el submercado sin recursos públicos.
9. Para cada uno de los submercados, la componente de inversión de los cargos de distribución para los usuarios de uso residencial y los de uso diferente al residencial que la empresa deberá aplicar al momento de calcular el costo unitario de prestación del servicio en el respectivo submercado, será la calculada en el paso 2, afectada por la relación del cargo calculado en el paso 3 (componente de inversión del cargo promedio de cada uno de los submercados) y en el paso 6 o 7, según corresponda.
Este procedimiento aplica a los Mercados Relevantes de Distribución Existente y que con posterioridad a la aprobación del Cargo Promedio de Distribución en vigencia de la Resolución CREG 011 de 2003 y con anterioridad al 31 de diciembre de 2014 le fueron asignados recursos públicos.
Así pues, el Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario descrito en el numeral 7.1 se divide en los siguientes submercados, según la asignación de recursos públicos a los municipios que lo conforman:
	Conformación del Mercado Relevante

	No. Submercado 
	Municipio / Departamento
	Cuenta con recursos públicos
SI/NO
	Monto de los recursos públicos

	1
	Nátaga
	SI
	586.095.881

	2
	Colombia
	SI
	573.759.119

	3
	Elías
	SI
	383.790.796

	4
	Íquira
	SI
	1.038.392.884

	5
	Isnos
	SI
	1.003.995.607

	6
	La Argentina
	SI
	802.371.340

	7
	Oporapa
	SI
	733.042.602

	8
	Palestina
	SI
	363.632.556

	9
	Saladoblanco
	SI
	631.451.264

	10
	Santa María
	SI
	528.650.768

	11
	Acevedo
	SI
	649.733.423


La Comisión de Regulación de Energía y Gas en el presente acto administrativo particular descuenta, en la componente de inversión del cargo de distribución, el efecto de los recursos públicos otorgados a cada submercado. De acuerdo con esto, el Cargo de distribución Total que se aprueba mediante la presente Resolución es el valor que la empresa deberá cobrar al usuario.
7.7. Cargo de distribución en sistemas de distribución que no tienen conectados usuarios a la red primaria
El numeral 9.3 del artículo 9 de la Resolución CREG 202 de 2013 establece lo siguiente:
“9.3. CARGOS DE DISTRIBUCIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN QUE NO TIENEN CONECTADOS USUARIOS A LA RED PRIMARIA.
Cuando un Sistema de Distribución tenga red primaria y secundaria pero todos los usuarios estén conectados a la red secundaria se podrá determinar en ese Mercado Relevante un solo cargo de distribución que será aplicable a usuarios residenciales y a usuarios diferentes al de uso residencial. La canasta de tarifas de estos mercados debe excluir a los usuarios residenciales”.
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para los submercados conformado por los municipios de Nátaga, Colombia, Elías, Íquira, Isnos, La Argentina, Oporapa, Palestina, Saladoblanco, Santa María y Acevedo del departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria y todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para estos submercados un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
7.8. [bookmark: _Toc484704740]Gradualidad
En el marco de los fines sociales y económicos que persigue la prestación del servicio público domiciliario, así como el ejercicio de la facultad regulatoria que ejerce esta Comisión, la jurisprudencia constitucional ha precisado que el régimen tarifario, conforme a lo dispuesto por el artículo 367 de la Carta Política, debe además de consultar criterios de costos, elementos que impidan la afectación de derechos fundamentales de los usuarios, por lo que se “deben valorar y ponderar los intereses de los usuarios”[footnoteRef:17]. Esto implica el deber de garantizar que los costos dentro de las tarifas constituyan el mínimo esfuerzo para los usuarios, evitando conductas arbitrarias por parte de los prestadores del servicio y defendiendo los derechos de los usuarios. [17:  Corte Constitucional, Sentencia C-353 de 2006.] 

Esto es concordante con los fines previstos en el artículo 2 de la Ley 142 de 1994, el cual e su numeral 9 ha establecido lo siguiente:
“2.9. Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos ingresos de acuerdo con los preceptos de equidad y solidaridad”.
Esto más aún cuando el artículo 13 de esta misma Ley ha consagrado lo siguiente:
“Artículo 13. Aplicación de los principios generales. Los principios que contiene este capítulo se utilizarán para resolver cualquier dificultad de interpretación al aplicar las normas sobre los servicios públicos a los que esta u otras leyes se refieren, y para suplir los vacíos que ellas presenten”.
Se desprende por parte de esta Comisión del análisis de las facultades regulatorias asignadas en los artículos 73 y 74, así como de las disposiciones de la Ley 142 de 1994 asociadas al régimen tarifario[footnoteRef:18], que se cuenta con la atribución de incorporar reglas y/o mecanismos operativos dentro del diseño de las estructuras tarifarias y en el presente caso, en materia de distribución de gas combustible, a efectos de que los cargos y/o tarifas que se le cobren a usuarios residenciales y no residenciales como parte de la prestación del servicio público domiciliario permitan garantizar la efectividad de los principios sociales relacionados con la satisfacción de las necesidades básicas de las personas, así como los aspectos económicos asociados al adecuado funcionamiento del mercado. Esto, a efectos de que no se vea afectada su prestación eficiente, en los términos de la Corte, valorando y ponderando los intereses de los usuarios. [18:  Ley 142 de 1994 artículos 86 y 87.] 

Lo anterior, toda vez que el artículo 86 de la Ley 142 de 1994 establece lo siguiente:
“Artículo 86. El régimen tarifario. El régimen tarifario en los servicios públicos a los que esta Ley se refiere, está compuesto por reglas relativas a:
86.1. El régimen de regulación o de libertad.
86.2. El sistema de subsidios, que se otorgarán para que las personas de menores ingresos puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas;
86.3. Las reglas relativas a las prácticas tarifarias restrictivas de la libre competencia, y que implican abuso de posición dominante;
86.4. Las reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, estructuras, estratos, facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el cobro de las tarifas”. (Resaltado fuera de texto)
De esta manera, la estructura tarifaria comprende el respeto por la señal brindada en la Resolución CREG 202 de 2013 en relación con la separación entre el cargo de distribución de gas combustible para usuarios residenciales y no residenciales; sin embargo, la misma debe considerar un aplicación e implementación gradual y progresiva, sin que se vea afectada la recuperación de costos por parte de las empresas y la prestación del servicio en condiciones de eficiencia.
De acuerdo con lo anterior, la medida regulatoria que se propone dentro de la estructura tarifaria de la actividad de distribución de gas combustible se ajusta a los lineamientos hechos por la jurisprudencia constitucional en relación con el alcance y los fines que debe cumplir el ejercicio de la facultad regulatoria con la que cuenta esta Comisión. Esto, toda vez que la misma busca dar cumplimiento a los fines sociales del Estado[footnoteRef:19], en relación con la satisfacción de las necesidades básicas de los usuarios, la cual parte de un ejercicio de valoración y ponderación de los intereses de los usuarios en relación con el ajuste a las condiciones tarifarias que estos tienen actualmente, permitiendo que tanto la demanda residencial como la no residencial, de manera gradual y progresiva vean incorporados los ajustes a las tarifas, así como buscar evitar la existencia de un evento que pueda generar un indebido funcionamiento del mercado alterando las condiciones de la demanda perteneciente a los mercados de distribución.  [19:  Corte Constitucional, Sentencia C-075 de 2006.] 

Así mismo, esta medida atiende la consideración de que los servicios públicos domiciliarios tienen una relación inescindible entre su prestación eficiente y la efectividad de los derechos fundamentales de las personas, ya que su prestación eficiente asegura condiciones de vida digna de todos los habitantes del territorio nacional[footnoteRef:20]. Lo anterior, se reitera, sin afectar que la tarifa que se cubra durante dicho período reflejen el nivel y la estructura de los costos relacionados con la prestación del servicio, garantizando una remuneración eficiente y suficiente de los agentes distribuidores. Es por esto que se considera que la presente medida permite hacer compatibles los intereses privados, que actúan como motor de la actividad económica, con la satisfacción de las necesidades colectivas de los usuarios. [20:  Estos mecanismos de intervención en el mercado de los servicios públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible por parte de las comisiones de regulación, consagrados en las leyes 142 y 143 de 1994, han de considerarse entonces como mecanismos de racionalidad diseñados por el legislador, los cuales se encuentran constitucionalmente protegidos y cuyo uso está dirigido al cumplimiento de estos fines y objetivos.] 

De acuerdo con lo anterior, la estructura tarifaria propuesta se enmarca dentro de los fines y objetivos que persigue el ejercicio de la facultad regulatoria con la que cuenta esta Comisión, de la misma forma que corresponde a uno de los aspectos que determinan el cobro de las tarifas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 142 de 1994. En este sentido, dicha estructura hace parte del régimen tarifario frente al cual esta Comisión ejerce sus funciones en materia de regulación[footnoteRef:21], por lo que la presente estructura tarifaria y las fórmulas para el cobro de las tarifas incorporan los elementos que se describen a continuación.  [21:  Ley 142 de 1994, artículo 124.] 

La gradualidad en la aplicación del cargo se realizará durante diez (10) años conforme a los siguientes casos:
7.8.1. El valor del cargo de distribución promedio para el siguiente periodo tarifario del submercado es mayor al cargo actual aplicado a los usuarios diferentes a los de uso residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución (
El cargo promedio del submercado de distribución k se calcula conforme a la siguiente fórmula:

Donde:
	
	Cargo promedio del submercado k. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	
	Cargo de distribución transitorio aplicable a usuarios de uso residencial del submercado de distribución k.

	
	Valor obtenido de la suma de: i) demanda anual reportada en la solicitud tarifaria correspondiente a usuarios del uso residencial para mercados existentes del submercado de distribución k y ii) valor anual equivalente del valor presente de la proyección de demanda de usuarios de uso residencial de los municipios nuevos del submercado de distribución k. Demanda obtenida a diciembre de 2014 y expresada en metros cúbicos (m3).

	
	Cargo promedio de distribución transitorio aplicable a usuarios diferentes a los de uso residencial del submercado de distribución k.

	
	Valor obtenido de la suma de: i) demanda anual reportada en la solicitud tarifaria correspondiente a usuarios diferentes a los de uso residencial para los mercados existentes del submercado de distribución k y ii) valor anual equivalente del valor presente de la proyección de demanda de usuarios diferentes a los de uso residencial de los municipios nuevos del submercado de distribución k. Demanda obtenida a diciembre de 2014 y expresada en metros cúbicos (m3).

	
	Valor obtenido de la suma de: i)  y ii) .


En el caso en que el valor del cargo de distribución promedio del submercado () sea mayor al cargo aplicado a los usuarios diferentes a los de uso residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución (, se aplicará lo siguiente:
a) Del año uno (1) al año seis (6) se tiene:
· Para los usuarios diferentes a los de uso residencial, se aplicará el siguiente cargo:

Donde:
	
	Cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso diferente al residencial en el mes m en el submercado de distribución k. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	
	Cargo de distribución aplicado a los usuarios diferentes a los de uso residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución en el submercado de distribución k. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).


En el caso en que en el submercado de distribución k haya más de un cargo aplicado a usuarios de uso diferente al residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución, para la aplicación de la gradualidad se tomará un único  calculado como el promedio ponderado por demanda de dichos cargos del submercado.
· Para los usuarios de uso residencial, la gradualidad se aplicará como se define a continuación:
· Durante los dos (2) primeros años se realizará una transición mes a mes. Para ello, se aplicará un cargo de distribución conforme a la siguiente ecuación:


Donde:
	
	Cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso residencial en el mes m en el submercado de distribución k. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 1 a 24, de acuerdo con el mes de aplicación en los dos primeros años de gradualidad.

	
	Delta del cargo de distribución aplicable a los usuarios de uso residencial en el submercado de distribución k para los dos (2) primeros años de gradualidad. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	
	Cargo de distribución final de la transición para usuarios de uso residencial en el submercado de distribución k, calculado conforme a la siguiente ecuación:

Donde:
	
	Cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso residencial del submercado al final de la transición, expresado en pesos del mes de aprobación de la presente resolución.

	
	Cargo promedio del submercado k calculado con los cargos aprobados en la presente resolución para el año correspondiente al final de la transición, es decir el mes 24. Dado que estos cargos están expresados a pesos de diciembre de 2014, deberán actualizarse a pesos del mes de aprobación de la presente resolución.





Dado que el distribuidor, durante los dos (2) primeros años, cobra un valor inferior del cargo de distribución, se reconocerá al distribuidor el saldo total acumulado de los dos (2) primeros años por las diferencias entre el cargo de distribución calculado y el cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso residencial.
Para tal efecto, el distribuidor calculará dicho saldo, aplicando la siguiente fórmula:

Donde:
	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 1 a 24, de acuerdo con el mes de aplicación en los dos primeros años de gradualidad.

	
	Saldo Total Acumulado del distribuidor j del submercado de distribución k, por las diferencias entre el cargo de distribución calculado y el cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso residencial en el mes m en el submercado de distribución k. Expresado en pesos ($).

	im
	Tasa de interés que se determina mediante el cálculo del promedio ponderado por monto de colocación, de las semanas con días del mes m, de las tasas de colocación de créditos comerciales (preferencial o corporativas) entre 366 y 1095 días, del total de establecimientos (no incluye las tasas de las entidades financieras especiales excepto el FNA). La información para efectuar el cálculo de la tasa de interés es publicada por el Banco de la República con base en la información del formato 088 de la Superintendencia Financiera de Colombia. Para el cálculo del mes 24, se utilizará la información que se tenga al momento del cálculo de la tarifa para el mes 25.

	
	Ventas de gas a usuarios residenciales en el mes m, efectuadas por el Distribuidor j, en el submercado de distribución k, expresado en m3.


	
	Cargo de distribución calculado para usuarios de uso residencial en el submercado de distribución k para el mes m. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³). Este cargo se calculará de la siguiente forma:



Durante los meses 25 a 72 de la gradualidad, el distribuidor recuperará mensualmente una cantidad, , dada por la siguiente ecuación:

Donde:
	
	Cantidad del saldo acumulado  que el distribuidor j recuperará cada mes durante los meses 25 a 72 de la aplicación de la gradualidad. Expresado en pesos ($).

	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 25 a 72, de acuerdo con el mes de aplicación entre el tercer y sexto año de gradualidad.

	n
	Número de meses durante los cuales se recuperará el saldo acumulado . Corresponde a 48 meses.

	i
	Promedio de las tasas im aplicadas durante los dos primeros años de gradualidad, ponderado por las ventas de gas a usuarios residenciales en el mes m (). Se calcula conforme a la siguiente ecuación:



El cargo de distribución para usuarios de uso residencial para los meses 25 a 72 de la gradualidad se determinará conforme a la siguiente fórmula:

Donde:
	
	Ventas de gas a usuarios residenciales en el mes m-1, efectuadas por el Distribuidor j, en el submercado de distribución k, expresado en m3.

	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 25 a 72, de acuerdo con el mes de aplicación desde el tercer y hasta el sexto año de gradualidad.


b) Del año siete (7) al año diez (10) se aplicará lo siguiente:
· Para los usuarios de uso diferente al residencial, se avanzará de forma gradual desde el cargo aplicado en el mes setenta y dos (72) a dichos usuarios hasta el cargo de distribución aprobado para usuarios de uso diferente al residencial, , así:


Donde:
	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 73 a 120, de acuerdo con el mes de aplicación desde el séptimo y hasta el décimo año de gradualidad.

	
	Delta del cargo de distribución aplicable a los usuarios de uso diferente al residencial en el submercado de distribución k para el séptimo y hasta el décimo año de gradualidad. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	
	Cargo de distribución a usuarios diferentes a los de uso residencial del submercado k aprobados en la presente resolución para el año 2021. Dado que estos cargos están expresados a pesos de diciembre de 2014, deberán actualizarse a pesos del mes de aprobación de la presente resolución


· Para los usuarios de uso residencial, se avanzará de forma gradual hasta el cargo de distribución aprobado a usuarios de uso residencial, , así:

La actualización de los cargos aplicados a usuarios diferentes a los de uso residencial, durante los diez (10) años de la gradualidad, se realizará conforme al artículo 12 de la Resolución CREG 202 de 2013, modificado por el artículo 3 de la Resolución CREG 125 de 2015. Para su aplicación, se considerarán:
	
	Índice de Precios de la oferta interna reportado por el DANE o la entidad competente para el mes de aprobación de la presente resolución.

	
	Índice de Precios al Consumidor Total Nacional reportado por el DANE para el mes de aprobación de la presente resolución.


Así mismo, la componente de inversión y la componente de AOM tomarán la misma proporción que tienen dichas componentes en el cargo aprobado en la presente resolución para los usuarios diferentes a los de uso residencial.
Para la actualización de los cargos aplicados a los usuarios de uso residencial  durante los primeros dos (2) años de la gradualidad, la componente de inversión y la componente de AOM tomarán la misma proporción que tienen dichas componentes en el cargo aprobado en la presente resolución para los usuarios de uso residencial.
7.8.2. El valor del cargo de distribución promedio para el siguiente periodo tarifario del submercado es menor al cargo actual aplicado a los usuarios diferentes a los de uso residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución (
En el caso en que el valor del cargo de distribución promedio del submercado k () sea menor al cargo aplicado a los usuarios diferentes a los de uso residencial en el mes inmediatamente anterior a la aprobación de la presente resolución () en el submercado de distribución k, se aplicará la siguiente gradualidad:
a) Durante el año uno (1) se tiene:
· Tanto para usuarios de uso residencial como para los usuarios diferentes a los de uso residencial, se aplicará el cargo promedio del submercado k ().
b) Del año dos (2) al año diez (10) se aplicará lo siguiente:
· Para los usuarios de uso diferente al residencial, se avanzará de forma gradual desde el cargo aplicado en el mes doce (12) a dichos usuarios hasta el cargo de distribución aprobado para usuarios de uso diferente al residencial, , así:


Donde:
	
	Cargo de distribución aplicado a los usuarios de uso diferente al residencial en el mes m en el submercado de distribución k. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	m
	Mes para el cual se calcula el cargo de distribución. Esta variable toma valores de 13 a 120, de acuerdo con el mes de aplicación desde el segundo y hasta el décimo año de gradualidad.

	
	Delta del cargo de distribución aplicable a los usuarios de uso diferente al residencial en el submercado de distribución k para el segundo y hasta el décimo año de gradualidad. Expresado en pesos por metro cúbico ($/m³).

	
	Cargo promedio del submercado k calculado con los cargos aprobados en la presente resolución para el año correspondiente al final de la transición, es decir el mes 12. Dado que estos cargos están expresados a pesos de diciembre de 2014, deberán actualizarse a pesos del mes de aprobación de la presente resolución


· Para los usuarios de uso residencial, se avanzará de forma gradual hasta el cargo de distribución aprobado a usuarios de uso residencial, , así:


La actualización de los cargos aplicados a usuarios diferentes a los de uso residencial se realizará conforme al artículo 12 de la Resolución CREG 202 de 2013, modificado por el artículo 3 de la Resolución CREG 125 de 2015. Para su aplicación, se considerarán:
	
	Índice de Precios de la oferta interna reportado por el DANE o la entidad competente para el mes de aprobación de la presente resolución.

	
	Índice de Precios al Consumidor Total Nacional reportado por el DANE para el mes de aprobación de la presente resolución.


Así mismo, la componente de inversión y la componente de AOM tomarán la misma proporción que tienen dichas componentes en el cargo aprobado en la presente resolución para los usuarios diferentes a los de uso residencial.
8. Aspectos y elementos adicionales
Los anteriores análisis a la solicitud tarifaria, los cálculos tarifarios correspondientes efectuados por parte de la Comisión de Regulación de Energía y Gas, así como las consideraciones que justifican la presente resolución y demás información disponible, se encuentran incorporados en el Documento CREG 073 de 2018, soporte de la presente resolución.
El cargo de distribución por redes de tubería asignado mediante el presente acto administrativo estará vigente desde la fecha en que quede en firme la presente resolución y hasta tanto se definan los nuevos cargos con la metodología definitiva para un periodo de cinco años, salvo que la empresa solicite formalmente mantener este cargo.
Dada la condición de transitoriedad del cargo asignado mediante esta Resolución, el presente cargo, previo el cumplimiento de los requisitos de publicidad y comunicación a las entidades correspondientes, debe regir tan pronto quede ejecutoriada.
Con base en lo establecido en el artículo 4 del Decreto 2897 de 2010[footnoteRef:22], reglamentario de la Ley 1340 de 2009, se respondió el cuestionario establecido por la Superintendencia de Industria y Comercio para efectos de evaluar la incidencia sobre la libre competencia de los mercados, donde aplicando las reglas allí previstas, la respuesta al conjunto de preguntas fue negativa, en la medida en que no plantea ninguna restricción indebida a la libre competencia, el cual se encuentra en el Documento CREG 073 de 2018. [22:  Se debe precisar que estas disposiciones se encuentran recogidas actualmente en los numerales 2.2.2.30 y siguientes del Decreto 1074 de 2015.] 

Teniendo en cuenta la respuesta al cuestionario, y dado que la presente Resolución contiene un desarrollo y aplicación de la metodología y criterios generales para determinar la remuneración de la actividad de distribución de gas combustible establecidos en las Resolución CREG 202 de 2013, el presente acto administrativo de carácter particular no requiere ser remitido a la SIC para los efectos establecidos en el artículo 7 de la Ley 1340 de 2009, reglamentado por el Decreto 2897 de 2010, por no tener incidencia sobre la libre competencia[footnoteRef:23].  [23:  Ibídem] 

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en su sesión 868 del 30 de julio de 2018, acordó expedir la presente resolución.
RESUELVE:
ARTÍCULO 1. Mercado Relevante de Distribución Para el Siguiente Periodo Tarifario. Conforme a lo definido en el numeral 5.2 de la Resolución CREG 202 de 2013, el Mercado Relevante de Distribución para el Siguiente Periodo Tarifario estará conformado por los siguientes municipios:
	Código DANE del municipio
	Municipio
	Departamento

	41483
	Nataga
	Huila

	41206
	Colombia
	Huila

	41244
	Elías
	Huila

	41357
	Iquirá
	Huila

	41359
	Isnos
	Huila

	41378
	La Argentina
	Huila

	41503
	Oporapa
	Huila

	41530
	Palestina
	Huila

	41660
	Saladoblanco
	Huila

	41676
	Santa María
	Huila

	41006
	Acevedo
	Huila


ARTÍCULO 2. Demandas de Volumen. Para el cálculo tarifario se utilizó: i) la Demanda de Volumen ajustada con el Factor de Uso Eficiente FUE para los mercados existentes, y ii) la proyección de demanda reportada por la empresa para los mercados nuevos. En el documento CREG 073 de 2018 que soporta la presente Resolución se presentan las demandas utilizadas para el respectivo cálculo.
ARTÍCULO 3. Inversión Base. La Inversión Base para determinar los cargos de distribución transitorios para el Mercado Relevante de Distribución definido en el artículo 1 de esta Resolución se compone como se indica a continuación:
3.1. Inversión Existente (IE): Inversión reconocida como existente en la última revisión tarifaria, corresponde a un valor de $0 ($ 31 de diciembre de 2014).
3.2. Inversión Programada en nuevas inversiones que fue reconocida y ejecutada en la anterior revisión tarifaria (IPE): Inversión en activos que fueron reportados en el programa de nuevas inversiones en la anterior solicitud tarifaria y que se ejecutaron hasta diciembre de 2014 corresponde a un valor de $8.637.107.234 ($ 31 de diciembre de 2014) y su descripción se presenta en el documento CREG 073 de 2018 que soporta la presente Resolución.
3.3. Inversión Ejecutada durante el período tarifario y No Prevista en el Programa de Nuevas Inversiones (INPE): Inversión en activos que fueron ejecutados hasta diciembre de 2014 y que no fueron reportados en el Programa de Nuevas Inversiones, corresponde a un valor de $2.951.903.726 ($ 31 de diciembre de 2014) y su descripción se presenta en el documento CREG 073 de 2018 que soporta la presente Resolución.
3.4. Programa de Nuevas Inversiones para Municipios Nuevos (INPI). El Programa de Nuevas Inversiones corresponde a un valor de $0 ($ 31 de diciembre de 2014).
3.5. Valoración de la Inversión Base. Aplicando la metodología contenida en la Resolución CREG 202 de 2013 y sus modificaciones y adiciones, se calcularon conforme a las formulas establecidas en los numerales 9.1.1.1. y 9.2.1.1. del artículo 9 para la componente que remunera la inversión base, aplicable a usuarios de uso residencial y a usuarios diferentes a los de uso residencial y se obtuvieron las siguientes variables principales:

	Usuarios de Uso Residencial

	Variable
	Valor ($31 Dic 2014)

	
	2017
	2018
	2019 – 2020 - 2021

	
	1.119.738.220
	1.136.581.904
	1.024.027.591

	
	750.511.237
	761.800.818
	686.360.616

	
	643.205
	643.205
	643.205

	
	617.982
	617.982
	617.982






	Usuarios Diferentes a los de Uso Residencial

	Variable
	Valor ($31 Dic 2014)

	
	2017
	2018
	2019 – 2020 - 2021

	
	1.119.738.220
	1.136.581.904
	1.024.027.591

	
	9.413.613
	9.555.218
	8.608.976

	
	643.205
	643.205
	643.205

	
	32.974
	32.974
	32.974


ARTÍCULO 4. Gastos de Administración, Operación y Mantenimiento - AOM. El porcentaje eficiente de AOM establecido para el mercado existente de distribución es del 5,62%, del cual se obtiene el monto eficiente de gastos de AOM de $651.276.622, que se considerará en los cálculos de los cargos transitorios de distribución.
Aplicando la metodología contenida en la Resolución CREG 202 de 2013 y sus modificaciones y adiciones, se calcularon conforme a las formulas establecidas en los numerales 9.1.1.1. y 9.2.1.1. del artículo 9 para la componente que remunera los gastos de AOM, aplicable a usuarios de uso residencial y a usuarios diferentes a los de uso residencial, las siguientes variables principales:
	Usuarios de Uso Residencial

	Variable
	Valor ($31 Dic 2014)

	
	2017
	2018
	2019 – 2020 - 2021

	
	208.119.467
	208.119.467
	208.119.467

	
	443.160.155
	443.160.155
	443.160.155

	
	643.205
	643.205
	643.205

	
	617.982
	617.982
	617.982



	Usuarios Diferentes a los de Uso Residencial

	Variable
	Valor ($31 Dic 2014)

	
	2017
	2018
	2019 – 2020 - 2021

	
	208.119.467
	208.119.467
	208.119.467

	
	5.558.529
	5.558.529
	5.558.529

	
	643.205
	643.205
	643.205

	
	32.974
	32.974
	32.974


CAPÍTULO I
CARGOS TRANSITORIOS DE DISTRIBUCIÓN
ARTÍCULO 5. Cargos de distribución aplicables a los usuarios de Uso Residencial y a los usuarios Diferentes a los de Uso Residencial. A partir de la vigencia de la presente Resolución, los cargos de distribución aplicables a los usuarios de uso residencial y a los usuarios Diferentes a los de Uso Residencial para recuperar los costos de inversión y los gastos de AOM para la distribución domiciliaria de gas combustible por red se fijan transitoriamente tal como se indica a continuación.
5.1. Municipios que pertenecen al Mercado Relevante definido en el Artículo 1 que cuentan con recursos públicos.
5.1.1. Para el municipio de Nátaga en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.382,32
	1.387,46
	1.353,12

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	341,65
	346,79
	312,45

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Nátaga, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.2. Para el municipio de Colombia en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.818,95
	1.830,65
	1.752,42

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	778,28
	789,98
	711,75

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Colombia, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.3. Para el municipio de Elías en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	2.201,64
	2.219,10
	2.102,41

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	1.160,97
	1.178,43
	1.061,74

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Elías, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.4. Para el municipio de Íquira en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.484,87
	1.491,55
	1.446,90

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	444,20
	450,88
	406,23

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Íquira, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.

5.1.5. Para el municipio de Isnos en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.690,49
	1.690,49
	1.690,49

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	649,82
	649,82
	649,82

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Isnos, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.6. Para el municipio de La Argentina en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.657,58
	1.657,58
	1.657,58

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	616,91
	616,91
	616,91

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014

Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de La Argentina, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.


5.1.7. Para el municipio de Oporapa en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	2.175,86
	2.192,93
	2.078,82

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	1.135,19
	1.152,26
	1.038,15

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Oporapa, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.8. Para el municipio de Palestina en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.774,08
	1.785,12
	1.711,39

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	733,41
	744,45
	670,72

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014

Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Palestina, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.

5.1.9. Para el municipio de Saladoblanco en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:


	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	2.101,46
	2.117,42
	2.010,79

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	1.060,79
	1.076,75
	970,12

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014

Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Saladoblanco, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
5.1.10. Para el municipio de Santa María en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:
	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.758,28
	1.758,28
	1.758,28

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	717,61
	717,61
	717,61

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014

Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Santa María, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.

5.1.11. Para el municipio de Acevedo en el departamento de Huila, los cargos transitorios aplicables son:


	Usuarios de Uso Residencial

	Componente
	
	2017
	2018
	2019 - 2020 - 2021

	Cargo de distribución Total
	$/m3
	1.566,28
	1.566,28
	1.566,28

	· Componente de inversión, descontando el efecto del aporte de recursos públicos
	$/m3
	525,61
	525,61
	525,61

	· Componente Gastos AOM
	$/m3
	1.040,67
	1.040,67
	1.040,67


Cifras en pesos del 31 de diciembre de 2014
Dado que el sistema de distribución presentado por la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. para el submercado conformado por el municipio de Acevedo, en el departamento de Huila, cuenta con red primaria y secundaria pero todos sus usuarios están conectados a la red secundaria, se podrá determinar para este submercado un solo cargo de distribución que será aplicable a los usuarios de uso residencial y usuarios diferentes al uso residencial.
Parágrafo 1. Para el cálculo de las tarifas que se cobren a los usuarios y que incluyen los cargos aprobados en el numeral 6.2 de la presente Resolución, se tendrá en cuenta lo establecido en el numeral 87.9 del artículo 87 de la Ley 142 de 1994, modificado por el artículo 99 de la Ley 1450 de 2011, o aquella que la modifique, aclare o sustituya.
Parágrafo 2. Los Cargos de Distribución del presente artículo se actualizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Resolución CREG 202 de 2013, modificado por el artículo 3 de la Resolución CREG 125 de 2015. 
ARTÍCULO 6. Gradualidad. La empresa hará la separación gradual de los cargos de distribución aplicables a usuarios de uso residencial y los cargos de distribución aplicables a usuarios diferentes a los de uso residencial, usando las fórmulas descritas en los numerales 7.8.1. y 7.8.2. de la parte motiva de esta resolución.

ARTÍCULO 7. Vigencia de los Cargos de Distribución aplicables a los usuarios de Uso Residencial y a usuarios diferentes a los de uso residencial. Los Cargos de Distribución aplicables a los usuarios de uso residencial y a los usuarios diferentes a los de uso residencial estarán vigentes desde la fecha en que quede en firme la presente resolución y hasta tanto se definan los nuevos cargos con la metodología definitiva para un periodo de cinco años, salvo que la empresa solicite formalmente mantener este cargo.
CAPÍTULO II
FÓRMULA TARIFARIA


ARTÍCULO 8. Fórmula Tarifaria. La Fórmula Tarifaria aplicable al mercado relevante definido en el artículo 1 de la presente Resolución corresponderá a la establecida en el artículo 4 de la Resolución CREG 137 de 2013.
ARTÍCULO 9. Vigencia de la Fórmula Tarifaria. La fórmula tarifaria, regirá a partir de la fecha en que la presente Resolución quede en firme y durante el término de vigencia de las fórmulas tarifarias definidas en la Resolución CREG-137 de 2013. Vencido este período las fórmulas tarifarias continuarán rigiendo mientras la Comisión no fije las nuevas, tal como está previsto en el Artículo 126 de la Ley 142 de 1994.
CAPÍTULO III
 OTRAS DISPOSICIONES
ARTÍCULO 10. El cargo aprobado mediante la presente resolución, rige a partir de la firmeza del acto administrativo, y será aplicado por la empresa tan pronto de cumplimiento de los requisitos de publicidad y comunicación a las entidades correspondientes.
ARTÍCULO 11. La presente Resolución deberá notificarse al representante legal de la empresa SURCOLOMBIANA DE GAS S.A. E.S.P. y publicarse en el Diario Oficial. Contra las disposiciones contenidas en esta Resolución procede el Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse ante la Dirección Ejecutiva de la CREG dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C.
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ANEXO

CLASIFICACION DE LOS MUNICIPIOS POR CARACTERISTICAS FÍSICAS Y METODOLOGÍA TARIFARIA

	Código DANE Municipio
	Municipio
	Departamento
	Grupo 
G
	Metodología 
M

	41483
	Nataga
	Huila
	2
	2

	41206
	Colombia
	Huila
	3
	2

	41244
	Elías
	Huila
	2
	2

	41357
	Iquirá
	Huila
	3
	2

	41359
	Isnos
	Huila
	2
	2

	41378
	La Argentina
	Huila
	2
	2

	41503
	Oporapa
	Huila
	2
	2

	41530
	Palestina
	Huila
	3
	2

	41660
	Saladoblanco
	Huila
	2
	2

	41676
	Santa María
	Huila
	3
	2

	41006
	Acevedo
	Huila
	3
	2
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